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Artículo: VG PROYECTO
 (VG)

DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO

OBJETO DEL PLIEGO

El presente pliego de prescripciones técnicas particulares tiene por objeto 

describir las obras proyectadas y regular su ejecución, con expresión de la forma en 

que ésta se llevará a cabo, de la medición de las unidades ejecutadas y el control de 

calidad y de las obligaciones de orden técnico que correspondan al contratista.

COMPATIBILIDAD Y RELACIÓN ENTRE LOS DISTINTOS DOCUMENTOS 

En caso de incompatibilidades y/o contradicciones entre los documentos del 

Proyecto, se tendrán en cuenta las siguientes especificaciones:

• Supuesto exista la incompatibilidad entre los documentos que componen el 

Proyecto el documento núm. 2: Planos prevalecerá sobre todos los demás 

por lo que respeta al dimensionamiento y características geométricas.

• El documento núm. 3: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares tendrá 

prelación sobre el resto de los documentos en lo referente a: materiales a 

emplear, ejecución, medición y valoración de las obras.

• Los precios designados en letra en el Cuadro de Precios núm. 1, con el 

incremento de ejecución por Contrata y con la baja que resulte de la 

adjudicación de las obras; son los que sirven de base al contrato.

• Los precios del Cuadro de Precios núm. 2 se aplicarán única y 

exclusivamente en los casos en que sea preciso abonar obras incompletas, 

cuando por rescisión u otra causa no lleguen a terminarse los contratos.

Los documentos del Proyecto tendrán prelación respecto a las Disposiciones 

Técnicas Particulares que se mencionan en este Pliego. Todo aquello mencionado en 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en el documento Planos o 

viceversa, habrá de ser considerado como si estuviese expuesto en ambos 

documentos, siempre que las unidades de obra estén perfectamente definidas y 

tengan precios asignados en el Presupuesto.

REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACION Y EL CONTRATISTA

DIRECTOR DE LAS OBRAS: La Propiedad designará al Director de las obras que será 

responsable de la inspección y vigilancia de la ejecución del Contrato y asumirá la 

representación de la Propiedad frente al Contratista. El director de las obras tendrá 

una titulación de competente con el trabajo a realizar.

INSPECCIÓN DE LAS OBRAS: El Contratista proporcionará al Director o a sus 

subalternos o delegados, toda clase de facilidades para los replanteos, 

reconocimientos, mediciones y pruebas de materiales, con objeto de comprobar el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego de Prescripciones 

Técnicas, permitiendo y facilitando el acceso a la obra.
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REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA: Una vez adjudicadas definitivamente las 

obras, el Contratista designará una persona que asuma la dirección de los trabajos 

que se ejecuten y que actúe como representante suyo ante la Propiedad a todos los 

efectos que se requieran, durante la ejecución de las obras. Dicho representante 

deberá residir en un punto próximo a los trabajos y no podrá ausentarse sin ponerlo 

en conocimiento del Director de las obras de las obras.

ALTERACIÓN Y/O LIMITACIONES DEL PROGRAMA DE TRABAJOS

Cuando del Programa de Trabajos se deduzca la necesidad de modificar 

cualquier condición contractual, dicho programa deberá ser redactado de forma 

contradictoria por el Contratista y el Director de las obras.

 DISPOSICIONES TÉCNICAS

Se recogen en este capítulo todas aquellas disposiciones de carácter técnico 

que, guardando relación con las obras del proyecto o sus instalaciones, han de regir 

en compañía del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

DISPOSICIONES TÉCNICAS GENERALES

En la presente ejecución de las obras, a las que se refiere el presente Pliego, 

serán de aplicación las condicionantes técnicas referentes a los materiales y unidades 

de obra, así como a su medición y abono, contenidas en los documentos que se 

relacionan a continuación:

• Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público

• RD 1098/2001 por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas.

• Ley 15/2004 de modificación de la Ley 9/2002

•  RD 505/2007 condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 

de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los 

espacios públicos urbanizados y edificaciones.

• RD/314/2006 por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.

• Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de 

las obras de Estado, Decreto 854/1970 del 31 de Diciembre (B.O.E. nº 40 

del 16-2-71).

• Texto refundido de la Ley de contratos de la administraciones públicas.

• Normas UNE de obligado cumplimiento.

• Disposiciones vigentes sobre protección a la Industria Nacional, 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, Trabajo y Seguridad Social.

• Instrucciones de carreteras.

• Instrucción del Hormigón Estructural EHE-08.

• Pliego general de indicaciones para la recepción de cementos.
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• O.M. 14/3/60 y O.C. nº 67 de la Dirección General de Carreteras sobre 

señalización de las obras.

• Ordenanzas Municipales en el cual se realicen las obras.

• Instrucciones Técnicas para Obras Hidráulicas en Galicia de Augas de 

Galicia (ITOGH)

• Reglamento del Ministerio de Industria para el replanteo de línea 

eléctrica de alta tensión 

• Reglamento electrotécnico de baja tensión e instalaciones 

complementarias (Real Decreto 842/2002).

• N.T.E. de instalaciones eléctricas puestas a tierra (B.O.E. 26.3.73).

• Código de Accesibilidade de la Xunta de Galicia.

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de residuos de construcción y demolición.

• Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el 

documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados.

Restantes normas e instrucciones que se aprueben y que afecten a las obras 

incluidas en proyecto.

Cuando exista alguna diferencia, contradicción o incompatibilidad entre algún 

concepto, señalado expresamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas y el mismo 

concepto señalado en alguna o algunas de las disposiciones generales relacionadas 

anteriormente, prevalecerá lo dispuesto en aquél, salvo autorización expresa por 

escrito del Director de la obra.

En el caso de que se presenten discrepancias entre algunas condiciones 

impuestas en las Normas señaladas, salvo manifestaciones expresa en contrario por 

parte del Proyectista, se sobrentenderá que es válida la más restrictiva. Las 

condiciones exigidas en el Presente Pliego deben de entenderse como condiciones 

mínimas.
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DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS
Las obras se localizan en el núcleo de O Cerquido en la zona sur del concello 

de O Porriño, la finalidad y el uso de las obras proyectadas será la de construir una 
red de saneamiento interior del núcleo, de tal manera que las parcelas y edificios 
dispongan de una red que les permita conectarse al sistema general de saneamiento 
del río Louro.

La solución global para la conexión del núcleo al sistema de saneamiento será 
la construcción de dos colectores principales, uno que discurre por antigua carretera 
nacional y otro por la carretera de Ribadelouro. Aprovechando la circunstancia de las 
obras de saneamiento se incluirá en el presente proyecto la reforma del paquete de 
firme de la citada carretera, la cual se encuentra en un avanzado estado de deterioro.

Las obras se construirán en el suelo del núcleo rural O Cerquido, a excepción 
de las conexiones de los colectores principales, las cuales deberán ejecutarse en 
terrenos del concello de Salceda de Caselas. Los terrenos por donde discurrirán las 
obras forman parte de las conocidas terrazas del río Miño denominadas, QT1 y QT2, 
por lo que no es previsible la presencia de roca. Para definir y cuantificar la solución 
contemplada en proyecto se realizó una topografia de campo que define con precisión 
la profundidad de los colectores proyectados.

El capítulo de levantados, demoliciones y desmontajes, contempla la 
demolición de los paquetes de asfalto y pavimentos de hormigón, al tiempo que se 
habilita la necesaria partida de corte de asfalto, con el fin de realizar una adecuada 
reposición de pavimentos en las zanjas; este capítulo tendrá un peso en el conjunto 
de las obras del 7%.

Los movimientos de tierras se concretan en la excavación de las zanjas, en 
donde no es previsible la presencia de roca, y su posterior relleno el cual se realizará 
con materiales procedentes de la propia excavación; en el proyecto se contempla el 
empleo de entibaciones cuajadas para las zanjas. El peso económico de las 
excavaciones y rellenos alcanzará el 20% del presupuesto de las obras.

El capítulo de saneamiento contempla la ejecución de los pozos de registro y 
colectores que componen la obra, los cuales se dividen en seis tramos de 391, 800, 
56 , 129, 61 y 15 metros respectivamente; los cuales se construirán con una tubería 
de tipo PVC SN4 de 200, 250 y 315 milímetros de diámetro. Este capítulo alcanzará 
el 31% del presupuesto de las obras.

El capítulo de pavimentados se ha dividido en tres grupos, el de la carretera 
de Ribadelouro que habrá que reformar en su totalidad, el de la antigua carretera 
nacional y el de los viales interiores, en donde cada uno tendrá su tipología de 
pavimentado y reposición de zanja específica. Este capítulo será el de mayor peso de 
la obra, alcanzando un total del 40% del total.

Los capítulos de señalización, seguridad y salud y gestión de residuos viene a 
completar el proyecto en donde todos ellos suman conjuntamente el 1,5% del 
presupuesto de las obras.
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PRESCRIPCIONES GENERALES

CONDICIONES GENERALES DE MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS

Las unidades de obra ejecutadas se abonarán de acuerdo con las 

disposiciones establecidas en el Reglamento General de Contratación del Estado 

(R.G.C.E.), ateniéndose a las modificaciones introducidas en los artículos 67 y 68 del 

mismo por el Decreto 982/1987 de 5 Junio y la O.M. de Obras Públicas y Urbanismo 

de 23 de noviembre de 1987.

Pero al tratarse de una obra privada no se tendrán en cuenta los porcentajes 

habituales de obra pública con el que se obtiene el presupuesto de ejecución por 

contrata, fijando en el trece (13) por ciento el correspondiente a gastos generales y 

en el seis (6) por ciento el beneficio industrial. 

Con lo que en el precio de ejecución material de las unidades de obra se 

entiende incluido dichos porcentajes. Con lo que la cifra resultante, multiplicada por 

el coeficiente de adjudicación correspondiente, determinará la cantidad que habrá de 

percibir el contratista por la ejecución de las obras, a lo que habrá que incluir el 

I.V.A. correspondiente.

Dichas cantidades se abonarán por las unidades terminadas y ejecutadas con 

arreglo a las condiciones que es establezcan en este Pliego y comprenden el 

suministro, transporte, manipulación y empleo de los materiales, la mano de obra y 

la utilización de la maquinaria y medios auxiliares necesarios para su ejecución, así 

como cuantas necesidades circunstanciales se les presenten para la realización y 

terminación de las unidades de obra. También están incluidos en los precios los 

gastos de carácter general a cargo del Contratista, así como el I.V.A. 

correspondientes.

Cada clase de obra se medirá exclusivamente en el tipo de unidades, lineales, 

de superficie de volumen o de peso que en cada caso se especifique en el citado 

Cuadro de Precios núm. 1. Excepcionalmente la Dirección de las obras podrá 

autorizar, previamente a la ejecución de determinadas unidades, su medición en 

unidades de distinto tipo del previsto, estableciendo, por escrito y con la conformidad 

del Contratista, los oportunos factores de conversión.

Para aquellos materiales cuya medición se haya de realizar por peso el 

Contratista deberá situar, en los puntos que señale la Dirección de las obras, las 

básculas o instalaciones necesarias, debidamente contrastadas. Su utilización deberá 

ir precedida de la aprobación de la Dirección de las obras.

Todas las mediciones básicas para la medición de las obras, incluidos los 

trabajos topográficos que se realicen a este fin, deberán ser conformados por 

representantes autorizados del Contratista y de la Dirección de las obras, y 

aprobados por ésta. Las unidades que hayan de quedar ocultas o enterradas deberán 

ser medidas antes de su ocultación. Si la medición no se efectúa a su debido tiempo, 

serán de cuenta del Contratista las operaciones necesarias para llevarlas a cabo.

Todo lo que sin apartarse del espíritu general del Proyecto, o de las 

disposiciones especiales que al efecto se dicten por quien corresponda, u ordene el 
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Ingeniero Director de las obras, será ejecutado obligatoriamente por el Contratista, 

aún cuando no esté estipulado expresamente en este Pliego de Condiciones.

Todas las obras se ejecutarán siempre ateniéndose a las reglas de la buena 

construcción y con materiales de primera calidad, con sujeción a las normas del 

presente Pliego; en aquellos casos en que no se detallen en éste las condiciones, 

tanto de los materiales como de la ejecución de las obras se estará a lo que la 

costumbre ha sancionado como regla de buena construcción.

NORMAS GENERALES PARA EL ABONO DE LAS DISTINTAS UNIDADES DE OBRA

Las unidades de obra, se abonarán a los precios del Cuadro de Precios nº 1 

afectados por los coeficientes de Contrata y de adjudicación. Los precios se refieren a 

unidades totalmente terminadas, ejecutadas de acuerdo con la definición de los 

Planos y con las condiciones del Pliego y aptas para ser recibidas por la Dirección de 

las Obras.

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la 

correcta ejecución y acabado de cualquier unidad de obra, se considerarán incluidos 

en el precio de la misma aunque no figuren todos ellos especificados en su 

descripción.

Todos los gastos que, por su concepto, sean asimilables a los considerados 

como gastos indirectos quedan incluidos en los precios de las unidades de obra del 

Proyecto cuando no figuren en el Presupuesto valorados en unidades de obra.

También serán de cuenta de la Contrata y quedan absorbidos en los precios:

• La construcción de accesos de obra, pistas, etc. que no estén 

expresamente definidos en el Proyecto y valorados en su Presupuesto.

• Los gastos originados al practicar los replanteos y la custodia y 

reposición de estacas, marcas y señales.

•  Las indemnizaciones a la Administración y a terceros por todos los 

daños que cause con las obras y por la interrupción de los servicios 

públicos o particulares.

• Las catas para mejor definición de la infraestructura.

• Los gastos de establecimiento y desmontaje de almacenes,  talleres y 

depósitos, así como las acometidas de energía  eléctrica y agua, y sus 

consumos.

•  La implantación y conservación de señales de tráfico y elementos para 

la seguridad del tráfico rodado y peatonal, de acuerdo con la normativa 

vigente.

• Los gastos de protección de todos los materiales y de la  propia obra 

contra todo deterioro o daño durante el periodo de construcción y durante 

el plazo de garantía.

•  Los gastos derivados de la más estricta vigilancia para dar 

cumplimiento a todas las disposiciones relacionadas con la seguridad 
\\Servidor\DATOS (E)\trabajos\059021_AbastSane-Cerquido\059021_presupuesto\059021_presupuesto_r3.men



SANEAMIENTO O CERQUIDO Página: 7
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Ref.: TICCO PPTP

Todas las secciones Fec.: 29 / 10 / 12

personal de los obreros en el trabajo.

• La retirada de todas las instalaciones, herramientas, materiales, etc. y 

la limpieza general final de la Obra para su recepción provisional.

• Los vertederos necesarios para el vertido de sobrantes, incluso 

habilitación, y arreglo final del mismo.

En el caso de que el Contratista no cumpliese con alguna de las obligaciones 

expresadas, la Dirección de Obra, previo aviso, podrá ordenar que se ejecuten las 

correspondientes labores con cargo a la Contrata.

 NORMAS GENERALES PARA LA MEDICIÓN DE LAS DISTINTAS UNIDADES DE OBRA

Las unidades de obra se medirán de acuerdo con los conceptos definidos en 

este capítulo.

Para la medición serán válidos los levantamientos topográficos y los datos que 

hayan sido conformados por la Dirección de Obra.

La Dirección de Obra, en el momento de la orden de iniciación de las obras, 

señalará al Contratista el proceso que ha de seguirse para la ordenada toma de datos 

y siguiente medición de las sucesivas fases de obra.

Sin perjuicio de particularizaciones que se hagan en este Pliego, el sistema a 

seguir será tal que no se iniciará una nueva fase de obra sin que previamente esté 

medida y confirmada la fase anterior, y ello para cada uno de los tajos de obra.

El representante del Contratista, o persona en quien delegue al efecto, habrá 

de prestar su conformidad a la medición que en su presencia se haga, antes de iniciar 

la fase siguiente.

Si por error imputable al Contratista, la obra ejecutada fuere en exceso sobre 

la fijada en los Planos de Construcción que se hubieren entregado, a efectos de 

mediciones y consiguientemente valoración, los planos a conformar serán los 

entregados por la Dirección de Obra para la ejecución del tajo respectivo.

Si el Contratista construye mayor volumen de cualquier clase de fábrica que el 

correspondiente a los dibujos que figuran en los Planos del Proyecto o de sus 

reformas autorizadas (ya sea por verificar mal la excavación, por error, por su 

conveniencia, por alguna causa imprevista, o por cualquier otro motivo), no le será 

de abono el exceso de obra, y si resultase perjudicial, el Contratista tendrá la 

obligación de demoler la obra a su costa y rehacerla nuevamente con las dimensiones 

debidas.

En el caso de que se trate de un aumento excesivo de excavación que no 

pueda subsanarse con la demolición de la obra ejecutada, el Contratista quedará 

obligado a corregir ese defecto de acuerdo con las normas que dicte la Dirección de 

Obra, sin que tenga derecho a exigir indemnización alguna por estos trabajos.

Sin embargo los excesos de obra que la Dirección de Obra defina por escrito 

como inevitables, se abonarán a los precios que para las unidades realizadas figuren 
\\Servidor\DATOS (E)\trabajos\059021_AbastSane-Cerquido\059021_presupuesto\059021_presupuesto_r3.men



SANEAMIENTO O CERQUIDO Página: 8
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Ref.: TICCO PPTP

Todas las secciones Fec.: 29 / 10 / 12

en el Contrato.

PRESCRIPCIONES COMPLEMENTARIAS

Todo lo que sin apartarse del espíritu general del Proyecto o de las 

disposiciones especiales que al efecto se dicten por quien corresponda u ordene el 

Ingeniero Director de la Obra, será ejecutado obligatoriamente por el Contratista, aún 

cuando no esté estipulado expresamente en este Pliego de Prescripciones.

Todas las obras se ejecutarán, siempre, ateniéndose a las reglas de la buena 

construcción y con materiales de primera calidad, con sujeción a las normas del 

presente Pliego; en aquellos casos en que no se detallen en éste las condiciones, 

tanto de los materiales como de la ejecución de las obras, se atenderá a lo que la 

costumbre ha sancionado como regla de buena construcción.

MAQUINARIA Y PERSONAL DE LA OBRA 

Con la antelación prevista en el Programa de Trabajo, el Contratista situará en 

las obras los equipos de maquinaria y personal que, para realizarlas, se comprometió 

a aportar en la licitación.

El Director de Obra, no ordenará el comienzo de una unidad de obra hasta que 

compruebe la existencia del personal y maquinaria y materiales adecuados para la 

realización de la misma, de acuerdo con lo indicado por el Contratista en la licitación. 

El Contratista no podrá empezar una nueva unidad sin cumplir estas condiciones 

previas.

Los equipos y las instalaciones auxiliares necesarias para su funcionamiento, 

serán examinados y probados en todos sus aspectos, (incluso en el de la adecuación 

de su potencia y capacidad al volumen de obra a ejecutar en el plazo programado), 

por el Director de Obra y no podrán ser empleados en la obra sin la aprobación previa 

de éste.

Las Instalaciones y equipos de maquinaria aprobados, quedarán adscritos a la 

obra durante el curso de ejecución de las unidades en que deban utilizarse, y deberán 

mantenerse en todo momento en condiciones satisfactorias de trabajo, mediante las 

reparaciones y sustituciones que sean precisas.

No podrán retirarse de la obra sin la autorización expresa del Director de Obra. 

Se señala, expresamente, que si durante la ejecución de las obras se observase que, 

por cambio de las condiciones de trabajo o por cualquier otro motivo, el equipo o 

equipos aprobados no son idóneos al fin propuesto, el Contratista deberá sustituirlos 

por otros que lo sean, previo permiso por escrito a la Dirección de Obra.

PLANOS DE DETALLE

Todos los planos de detalle preparados durante la ejecución de las obras, 

deberán estar aprobados por la Dirección de Obra, sin cuyo requisito no podrán 

ejecutarse los trabajos correspondientes.

\\Servidor\DATOS (E)\trabajos\059021_AbastSane-Cerquido\059021_presupuesto\059021_presupuesto_r3.men



SANEAMIENTO O CERQUIDO Página: 9
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Ref.: TICCO PPTP

Todas las secciones Fec.: 29 / 10 / 12

OBRAS NO PREVISTAS EN EL PROYECTO

Si durante la ejecución del Proyecto surgiese la necesidad de efectuar algunas 

obras de pequeña importancia, no previstas en el mismo y debidamente autorizadas 

por la Dirección de Obra, deberán realizarse con arreglo a las normas generales de 

este Pliego y a las instrucciones que al efecto dicte la citada Dirección de Obra, 

realizándose el abono de las distintas partidas a los precios que para las mismas 

figuren en el Cuadro de Precios núm. 1.

Si para la valoración de estas obras no previstas no bastaran los citados 

precios, se fijarán unos contradictorios de acuerdo con lo establecido al efecto en el 

R.G.C. y en el P.C.A.G.

OCUPACIÓN DE TERRENOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Los terrenos que se precisen ocupar definitivamente para la ubicación de las 

obras serán proporcionados por la Propiedad.

Las indemnizaciones que corresponda abonar por la ocupación de aquello que 

se precise ocupar provisionalmente durante la ejecución de las obras para 

instalaciones, depósitos de materiales, escombreras, caminos, toma de tierras, de 

préstamos, etc., serán de cuenta del Contratista, quien deberá gestionar su 

ocupación si no corresponden a los terrenos adquiridos por la Propiedad.

MEDIDAS DE SEGURIDAD

El Contratista vendrá obligado al cumplimiento de lo dispuesto en materia de 

Higiene y Salud en las Obras, así como de cuantas disposiciones legales de carácter 

laboral, social, de protección a la Industria Nacional, etc., rijan en la fecha en que se 

ejecuten las obras.

Viene también obligado al cumplimiento de cuanto le dicte la Dirección de 

Obra, encaminado a garantizar la seguridad de los trabajadores y buena marcha de 

las obras, bien entendido que en ningún caso dicho cumplimiento eximirá al 

Contratista de su responsabilidad.

Como elemento primordial de seguridad se establecerá la señalización 

necesaria tanto durante el desarrollo de las obras como durante su explotación, 

haciendo referencia bien a peligros existentes o a las limitaciones de las estructuras. 

Para ello se utilizarán, cuando existan, las correspondientes señales vigentes 

establecidas por el Ministerio de Obras Públicas y en su defecto, por otros 

Departamentos y Organismos Internacionales.

Se subraya la importancia del cumplimiento por parte del Contratista de los 

Reglamentos vigentes para el almacenamiento de explosivos y carburantes.

El Contratista deberá conservar en perfecto estado de limpieza todos los 

espacios interiores y exteriores de las construcciones evacuando los desperdicios y 

basuras.

Especialmente, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la 
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contaminación del agua por efecto de los combustibles, aceites, ligantes o cualquier 

otro material que pueda ser perjudicial.

RESPONSABILIDADES POR DAÑOS Y PERJUICIOS

El Contratista será responsable durante la ejecución de las obras de todos los 

daños y perjuicios, directos o indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier 

persona, propiedad o servicio, público o privado, como consecuencia de los actos, 

omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de una deficiente organización de 

las obras.

Los servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser reparados, 

a su costa, con arreglo a la legislación vigente sobre el particular.

Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas, a su costa, 

adecuadamente.

Las propiedades públicas o privadas que resulten dañadas deberán ser 

reparadas, a su costa, estableciendo sus condiciones primitivas o compensando 

adecuadamente los daños y perjuicios causados.

El Contratista dará cuenta de todos los objetos que se encuentren o descubran 

durante la ejecución de los trabajos a la Dirección de las Obras y los colocarán bajo 

su custodia.

MANTENIMIENTO DE SERVICIO, TRAFICO Y PASO

El Contratista, al encontrarse un servicio afectado, río, camino o paso de 

peatones o vehículos, deberá realizar las operaciones de tal forma que, bajo ningún 

aspecto, se pueda interrumpir el servicio o tráfico, debiendo para ello realizar los 

trabajos necesarios.

Si para ello fuera necesario realizar desvíos provisionales, rampas de acceso, 

construir infraestructura provisional, etc., la construcción y conservación durante el 

plazo de utilización será de cuenta del Contratista, no recibiendo el mismo abono 

alguno por estos conceptos, ya que están incluidos en los precios de la obra.

CONFRONTACIÓN DE PLANOS Y MEDIDAS

El Contratista deberá confrontar inmediatamente después de recibidos, todos 

los planos que le hayan sido facilitados y deberá informar prontamente a la Dirección 

de Obra sobre cualquier contradicción en los mismos.

Las cotas de los planos deberán, en general, preferirse a las medidas de escala 

y los planos a mayor escala, en general, ser preferidos a los de menor escala.

El Contratista deberá confrontar los planos y comprobar las cotas antes de 

aparejar la obra y será responsable por cualquier error que hubiera podido evitar de 

haberlo hecho.
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CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES EN LOS DOCUMENTOS

Lo mencionado en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido 

en los Planos, o viceversa, habrá de ejecutarse como si estuviese expuesto en ambos 

documentos. En caso de contradicción entre los Planos y el presente Pliego 

prevalecerá la decisión de la Dirección de Obra al respecto.

Las omisiones en los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o 

las descripciones erróneas de los detalles de obra que sean indispensables para llevar 

a cabo las mismas con el espíritu o intención expuesto en dicho documento y que, 

por uso o costumbre, deban ser realizados, no sólo no exime al Contratista de la 

obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, sino 

que, por el contrario, deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y 

correctamente especificados en los Planos y en el citado Pliego de Prescripciones.

Si se encontrasen disposiciones en los Pliegos Generales y en el presente de 

Prescripciones Técnicas que condicionen de forma distinta algún concepto, será 

entonces válida la prescripción más restrictiva.

CAMBIOS AL PROYECTO

El emplazamiento, forma y dimensiones de las obras del Proyecto, podrán 

modificarse durante la construcción de las mismas, principalmente para adaptarlas a 

las características del terreno que aparezca al efectuar las excavaciones y a los 

resultados del replanteo definitivo.

Estas modificaciones se harán tan sólo mediante orden por escrito de la 

Dirección de Obra y serán de obligado cumplimiento por parte del Contratista dentro 

de lo que, a este respecto, dispone el P.C.A.G.

PLAZO PARA EL COMIENZO Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

La ejecución de las obras deberá iniciarse en el plazo a que se refiere el 

artículo 127 del Reglamento General de Contratación, Decreto 3410/1975 de 25 de 

Noviembre.

El plazo para ejecutar la obra será el especificado en el Proyecto, que 

empezará a contarse a partir del día siguiente de la firma del acta de replanteo.

SUBCONTRATOS

Ninguna parte de las obras podrá ser subcontratada sin consentimiento previo, 

solicitado por escrito, de la Dirección de las Obras. Dicha solicitud incluirá los datos 

precisos para garantizar que el Subcontratista posee la capacidad suficiente para 

hacerse cargo de los trabajos en cuestión. En todo caso, los subcontratos estarán 

regulados por el Título III (Capítulo VII) del Reglamento General de Contratación.

La aceptación del subcontrato no relevará al Contratista de su responsabilidad 

contractual. La Dirección de las Obras estará facultada para decidir la exclusión de 

aquellos subcontratistas que, previamente aceptados, no demuestren, durante los 

trabajos, poseer las condiciones requeridas para la ejecución de los mismos. El 
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Contratista adoptará las medidas precisas e inmediatas para la rescisión de dichos 

subcontratos.

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

En caso de rescisión, cualquiera que fuese la causa regirá el Reglamento 

General de Contratación del Estado.

GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA

Serán de cuenta del Contratista los gastos de construcción, desmontaje y 

retirada de las construcciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, 

caminos de servicio; los de protección de materiales y la propia obra contra todo 

deterioro, daño o incendio, cumpliendo los Reglamentos vigentes para el 

almacenamiento de explosivos o carburantes, los de limpieza de los espacios 

interiores y exteriores y evacuación de desperdicios y basuras; los de construcción, 

conservación y retirada de pasos y caminos provisionales, alcantarillas, señales de 

tráfico y demás recursos necesarios para proporcionar seguridad y facilitar el tránsito 

dentro de las obras; los derivados de dejar tránsito a peatones y vehículos durante la 

ejecución de las obras; los de construcción, conservación, limpieza y retirada de las 

instalaciones sanitarias provisionales y de limpieza de los lugares ocupados por las 

mismas; los de retirada al fin de la obra de instalaciones, herramientas, materiales, 

etc., y limpieza general de la obra. Asimismo, será de cuenta de la Contrata los 

gastos ocasionados por averías o desperfectos producidos con motivo de las obras.

Será de cuenta del Contratista el montar, conservar y retirar las instalaciones 

para el suministro de agua y de la energía eléctrica necesaria para las obras y la 

adquisición de dichas aguas y energía.

Serán de cuenta del Contratista los gastos ocasionados por la retirada de las 

obras de los materiales rechazados; los de jornales y materiales para las mediciones 

periódicas, para la redacción de certificaciones y los ocasionados por medición final; 

los de las pruebas, ensayos, reconocimiento y toma de muestras para las recepciones 

parciales y totales, provisionales o definitivas de las obras; la corrección de las 

deficiencias observadas en las pruebas, ensayos, etc., antes citadas, y los gastos 

derivados de los asientos o averías, accidentes o daños que se produzcan en estas 

pruebas y procedan de la mala construcción o falta de precaución y la reparación y 

conservación de las obras durante el plazo de garantía.

Serán de cuenta del Contratista la tramitación, adquisición, alquiler o fórmula 

de uso que proceda de las canteras para obtener materiales de construcción o 

productos de préstamo.

Especialmente, será de cuenta del Contratista la tramitación, negociación, 

adquisición, alquiler o fórmula de uso que proceda de los vertederos o escombreras 

destinados a verter los productos sobrantes de las excavaciones, incluso la 

indemnización a los propietarios, cupo de vertedero, etc. Las canteras, préstamos y 

escombreras quedarán supeditados a la aprobación de la Dirección de la Obra.

Será de cuenta del Contratista indemnizar a los propietarios de los derechos 

que les correspondan y todos los daños que se causen con las obras, el 
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establecimiento de almacenes, talleres y depósitos; los que se originen con la 

habilitación de caminos y vías provisionales para el transporte de aquellos o para 

apertura y desviación que requieran la ejecución de las Obras.

Todas estas obras estarán supeditadas a la aprobación del Ingeniero Director 

de la Obra en lo que se refiere a ubicación y cotas e incluso al aspecto estético de las 

mismas cuando la obra principal así lo exija.

Con previo aviso, y si en un plazo de sesenta (60) días a partir de éste, la 

Contrata no hubiera procedido a la retirada de todas sus instalaciones, herramientas, 

materiales, etc., después de la terminación de la obra, la Dirección puede mandarlo 

retirar por cuenta del Contratista.

En los casos de resolución de Contrato, cualquiera que sea la causa que lo 

motive será de cuenta del Contratista los gastos originados por la Liquidación, así 

como los de la retirada de los medios auxiliares empleados o no en la ejecución de 

las obras.

Todo ensayo que no haya dado resultado satisfactorio o que no ofrezca la 

debida garantía, a juicio del Ingeniero Director, deberá repetirse de nuevo a cargo del 

Contratista, aún cuando con ello se rebase el importe expresado anteriormente.

ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS

En el presente proyecto se considera que en relación con el almacenamiento, 

manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 

construcción y demolición dentro de la obra están incluidas dentro de las propias 

unidades de obra. 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

El Contratista proporcionará a la Dirección de Obra o a sus subalternos o 

delegados, toda clase de facilidades para los replanteos, reconocimientos, mediciones 

y pruebas de materiales, así como para la inspección de la mano de obra de todos los 

trabajos, con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en 

este Pliego, permitiendo los accesos a todas las partes de la obra, e incluso a los 

talleres o fábricas donde se produzcan los materiales o se realicen trabajos para las 

obras.

PRUEBAS GENERALES QUE DEBEN EFECTUARSE ANTES DE LA RECEPCIÓN

Una vez terminadas las obras, se someterán las mismas a las pruebas de 

comportamiento y funcionamiento que ordene la Dirección de la Obra, de acuerdo 

con las especificaciones y Normas en vigor, así como a las prescripciones del 

presente Pliego. Todas estas pruebas serán de cuenta del Contratista. Reservándose 

un 1% (dos por ciento) del presupuesto de ejecución material de las obras para 

ensayos y control de calidad en general de las obras. 

INCUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN 

Si el Contratista, por causas imputables al mismo, hubiera incurrido en demora 
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respecto de los plazos parciales, de manera que haga presumir racionalmente la 

imposibilidad de cumplimiento del plazo final o éste hubiera quedado incumplido, la 

Propiedad podrá optar indistintamente por la resolución del Contrato con pérdida de 

fianza, o por la imposición de las penalizaciones.

Cuando el supuesto anterior de incumplimiento de los plazos de ejecución por 

causas imputables al Contratista, la Dirección de Obra opte por la imposición de 

penalizaciones, éstas se graduarán en atención al presupuesto total o parcial de las 

obras según que el plazo incumplido sea el total o parcial y con arreglo a la escala de 

penalizaciones que señala el artículo 138 del Reglamento General de Contratación del 

Estado (BOE n128 - 1 de Febrero de 1968, pág. 1.482).

Estas penalizaciones se harán efectivas por el Contratista mediante deducción, 

por las correspondientes cantidades en las certificaciones de obras que se produzcan. 

En cualquier caso, la fianza responderá a la efectividad de estas penalizaciones.

Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al Contratista y éste 

ofreciera cumplir sus compromisos dándole prórroga al tiempo que se le había 

designado, se le concederá un plazo que será, al menos, igual al tiempo perdido, a no 

ser que el Contratista pidiera otro menor.

SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS

Si la suspensión temporal sólo afecta a una o varias partes o clases de obra 

que no constituyen la totalidad de la obra contratada, se utilizará la denominación 

"Suspensión Temporal Parcial" en el texto del acta de suspensión y en toda la 

documentación que haga referencia a la misma; si afecta a la totalidad de la obra 

contratada, se utilizará la denominación "Suspensión Temporal Total" en los mismos 

documentos.

En ningún caso se utilizará la denominación "Suspensión Temporal" sin 

concretar o calificar el alcance de la misma.

Siempre que se acuerde una suspensión temporal, parcial o total de la obra, o 

una suspensión definitiva, se deberá levantar la correspondiente acta de suspensión, 

que deberá ir firmada por el Director de la Obra y el Contratista, y en la que se hará 

constar el acuerdo que originó la suspensión, definiéndose concretamente la parte o 

partes de la totalidad de la obra afectada por aquéllas.

El acta deberá ir acompañada, como anejo y en relación con la parte o partes 

suspendidas, de la medición, tanto de la obra ejecutada en dichas partes, como de 

los materiales acopiados a pie de obra utilizables exclusivamente de las mismas.

CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS, RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA

El Contratista queda comprometido a conservar por su cuenta, hasta que sean 

recibidas, todas las obras que integran el Contrato.

Transcurrido el plazo de ejecución, y si las obras resultasen construidas con 

arreglo a las condiciones estipuladas y a satisfacción de la Propiedad ésta lo 

constatará en un acto formal y positivo de Recepción o Conformidad dentro del mes 
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siguiente de haberse producido la entrega o realización del objeto del Contrato.

Si del las comprobaciones efectuadas, los resultados no fueran satisfactorios, 

la Dirección hará constar en el acta que las obras no están en estado de ser recibidas 

señalando en el acta los defectos observados, detallando las instrucciones precisas y 

fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el Contratista no 

lo hubiere efectuado, podrá concedérsele un nuevo plazo improrrogable o declarar 

resuelto el contrato.

Si el resultado de las pruebas fuese satisfactorio y las obras se hallasen 

terminadas con arreglo a las condiciones prescritas, se llevará a cabo la recepción, de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

El plazo de garantía será de DOCE (12) meses y empezará a contar a partir de 

la fecha de la citada Acta de Recepción, durante el cual será de cuenta del Contratista 

la conservación de las obras e instalaciones y cuantas reparaciones se motiven y 

ordenen por defectos de ejecución de las mismas.

Terminado el plazo de garantía, y si no hay objeciones por parte de la 

Propiedad, quedará extinguida la responsabilidad del Contratista.

Una vez terminadas las obras, se procederá a realizar su limpieza final. 

Asimismo, todas las instalaciones, caminos provisionales, depósitos o edificios con 

carácter temporal, serán removidos, salvo prescripción en contra de la Dirección de 

las Obras.

Todo ello se efectuará de forma que las zonas afectadas queden 

completamente limpias y en condiciones estéticas acordes con la zona circundante. 

La limpieza final y retirada de instalaciones se considerarán incluidas en el Contrato, 

y por tanto su realización no será objeto de ninguna clase de abono.

 RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS OBRAS

Para la recepción y la liquidación de las obras, se seguirá lo dispuesto en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en la Legislación vigente. En 

particular, lo señalado en la Ley 53/1999, de 28 de diciembre, de Contratos de las 

Administraciones Públicas.

Sólo serán objeto de recepción parcial las partes de la obra que 

específicamente indique la Dirección de las Obras, puedan ser ejecutadas por fases y 

entregadas al uso público.
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CONDICIONES GENERALES DE LA EJECUCIÓN

OBRAS DEL PROYECTO 

Todas las obras comprendidas en el Proyecto se ejecutarán de acuerdo con los Planos 

del mismo y con las prescripciones del presente Pliego. En caso de duda u omisión 

será el Ingeniero Director quien resuelva las cuestiones que puedan presentarse.

COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO

Se considerará de plena aplicación lo preceptuado en el artículo 127 del 

Reglamento General de Contratación y en las cláusulas 24 a 26 del P.C.A.G., con los 

complementos siguientes:

• La comprobación del replanteo deberá incluir, como mínimo, los puntos 

que se considerarán indispensables del eje principal de los diversos tramos 

de obra, así como de los ejes principales de las obras de fábrica y los 

puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos replanteos de 

detalle.

• Los puntos de referencia para sucesivos replanteos se marcarán mediante 

estacas o si hubiera peligro de desaparición con mojones de hormigón o 

piedra.

• Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un Anejo al Acta de 

Comprobación del Replanteo; el cual se unirá al expediente de la obra, 

entregándose una copia al Contratista.

• El Contratista se responsabilizará de la conservación o reposición en su 

caso, de los puntos del replanteo que le hayan sido entregados.

• Serán de cuenta del Contratista todos los gastos que se originen en esta 

operación, estando obligado éste al cumplimiento de cuanto determinan a 

este respecto los Decretos de Convalidación de Tasas y Exacciones 

Parafiscales del 4 de febrero de 1960.

A estos efectos la tasa no excederá del uno (1%) por ciento del Presupuesto 

aprobado de las obras.

PROGRAMA DE TRABAJO

Salvo que la presentación de un Programa de Trabajo lo exija a la hora de la 

licitación o bien lo que el Pliego de Condiciones particulares y Económicas disponga 

sobre este punto, será de aplicación el párrafo que sigue, como complemento de lo 

estipulado en la cláusula 27 , Sección 1ª del P.C.A.G.

• El Contratista presentará antes del comienzo de las obras un programa de 

trabajos en el que se especificarán los plazos parciales de ejecución de las 

distintas obras, compatibles con el plazo total de ejecución.

• La aceptación del programa y de la relación de equipo y maquinaria no 
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exime al Contratista de la responsabilidad en caso de incumplimiento de 

los plazos parciales o totales convenidos.

• El programa será puesto al día periódicamente y por lo menos una vez 

cada trimestre, para adaptarse a las variaciones de ejecución de las obras. 

Este programa modificado será sometido a la consideración del Ingeniero 

Director cada vez, disponiendo éste de un mes para su aprobación; pasado 

este plazo sin comentarios por parte del Ingeniero Director, se considera 

que el programa presentado por el Contratista ha sido aprobado; si el 

programa de trabajo presentado por el Contratista no fuera aprobado por 

la Propiedad, ésta introducirá las variantes que estime convenientes, 

estando el Contratista obligado a aceptarlas sin derecho a indemnización ni 

reclamación alguna.

El Contratista deberá aumentar el personal técnico, los medios auxiliares, la 

maquinaria y la mano de obra, a requerimiento de la Propiedad, si se comprueba que 

ello es necesario para el desarrollo de las obras en los plazos previstos.

APORTACIÓN DE EQUIPO Y MAQUINARIA

Además de lo estipulado en la Sección 3ª del P.C.A.G. se tendrá en cuenta lo 

siguiente:

• El equipo deberá estar disponible con suficiente anticipación al comienzo 

del trabajo correspondiente, para que pueda ser examinado y aprobado, en 

su caso, por el Ingeniero Director.

• Su potencia o capacidad deberá ser la adecuada a la obra a ejecutar dentro 

del plazo programado.

• El equipo deberá mantenerse en todo momento, en condiciones de trabajo 

satisfactorias, haciendo las sustituciones o reparaciones necesarias para 

ello.

• Si durante la ejecución de las obras el Ingeniero Director observase que, 

por cambio de las condiciones de trabajo o por cualquier otro motivo, el 

equipo o equipos aprobados no son idóneos al fin propuesto, deberán ser 

sustituidos por otros más adecuados.

Una vez aprobada, la maquinaria quedará adscrita de manera fija y 

permanente a la obra, no pudiendo ser retirada de la misma sin autorización expresa 

del Ingeniero Director. El compromiso de permanencia de la maquinaria en la obra no 

expira con la ejecución de la unidad de obra para la que sea necesaria su utilización 

sino que finaliza al término de los trabajos. Es, por tanto, preciso solicitar la 

correspondiente autorización para retirar una máquina adscrita a la obra aunque en 

aquel momento permanezca inactiva.

INICIACIÓN DE LAS OBRAS

Las obras dan comienzo al día siguiente de la firma del Acta de comprobación 
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de Replanteo. Art. 142 LCAP.

Una vez aprobado el Programa de Trabajos por la autoridad competente, se 

dará por ella misma la orden de iniciación de las obras; a partir de cuya fecha se 

contará el plazo de ejecución establecido en el Contrato.

REPLANTEO DE DETALLE DE LAS OBRAS

El Director de las obras aprobará los replanteos de detalle necesarios para la 

ejecución de las obras, y suministrará al Contratista toda la información que se 

precise para que aquellos puedan ser realizados.

El Contratista deberá proveer, a su costa, todos los materiales, equipos y 

mano de obra necesarios para efectuar los citados replanteos y determinar los puntos 

de control o de referencia que se requieran.

ACOPIOS

Queda terminantemente prohibido efectuar acopios de materiales, cualquiera 

que sea su naturaleza, en aquellas zonas que interfieran cualquier tipo de servicios 

públicos o privados, excepto con autorización del director de las obras en el primer 

caso o del propietario de los mismos en el segundo.

No deberán efectuarse los acopios de ningún material antes de la aprobación 

del mismo por el Ingeniero Director. En caso de incumplimiento de esta prescripción 

y ser rechazado el material por no cumplir las condiciones requeridas, a juicio del 

Ingeniero Director, éste podrá ordenar la retirada del mismo y su sustitución por otro 

adecuado, efectuándose todas estas operaciones a cargo del Contratista.

Los materiales se almacenarán en forma tal, que se asegure la preservación de 

su calidad para utilización en las obras, requisito que podrá ser comprobado en el 

momento de su utilización, mediante los ensayos correspondientes.

Las superficies empleadas como zonas de acopios deberán acondicionarse, una 

vez terminada la utilización de los materiales acumulados en ellas, de forma que 

puedan recuperar su aspecto original. Todos los gastos requeridos para ello serán de 

cuenta del Contratista.

SEÑALIZACIÓN

El Contratista queda obligado al cumplimiento de lo preceptuado en la Cláusula 

23, sección 1 Capítulo II del P.G.A.G., corriendo a su coste los gastos por este 

concepto.

MÉTODOS CONSTRUCTIVOS

El Contratista podrá emplear cualquier método constructivo que estime 

adecuado para ejecutar las obras, siempre que en su Plan de Obra y su Programa de 

Trabajo lo hubiera propuesto y hubiera sido aceptado por la Propiedad. También 

podrá variar los procedimientos constructivos durante la ejecución de las obras, sin 

más limitación que la aprobación previa del Ingeniero Director, el cual la otorgará en 
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cuanto los nuevos métodos no alteren el presente Pliego, pero reservándose el 

derecho de exigir los métodos primeros si él comprobara discrecionalmente la menor 

eficacia de los nuevos.

En el caso de que el Contratista propusiera en su Plan de Obra y Programa de 

Trabajo o, posteriormente, a tenor con el párrafo anterior, métodos constructivos que 

a su juicio implicaran especificaciones especiales, acompañará su propuesta con un 

estudio especial de la adecuación de tales métodos y una descripción con gran detalle 

del equipo que se propusiera emplear.

La aprobación, por parte del Ingeniero Director, de cualquier método de 

trabajo o maquinaria para la ejecución de las obras, no responsabiliza a la Propiedad 

de los resultados que se obtuvieran, ni exime al Contratista del cumplimiento de los 

plazos parciales y totales señalados si con tales métodos o maquinaria no se 

consiguiese el ritmo perseguido.

ORDENACIÓN DE LOS TRABAJOS

El Contratista, dentro de las prescripciones de este Pliego, tendrá libertad de 

dirigir y ordenar la marcha de las obras según estime conveniente, con tal de que ello 

no resulte perjudicial para la buena ejecución o futura subsistencia de las mismas, 

debiendo el Ingeniero Director resolver sobre estos puntos en caso de duda.

CONDICIONES DE LA LOCALIDAD

El Contratista deberá conocer suficientemente las condiciones de la localidad, 

de los materiales utilizables y de todas las circunstancias que puedan influir en la 

ejecución y en el coste de las obras; en la inteligencia de que a menos de establecer 

explícitamente lo contrario, no tendrá derecho a eludir sus responsabilidades ni a 

formular reclamación alguna que se funde en datos o antecedentes del Proyecto que 

puedan resultar equivocados o incompletos.

FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN

El Contratista proporcionará al Ingeniero Director, a sus subalternos y a su 

agentes delegados, toda clase de facilidades para poder practicar o supervisar los 

replanteos de las distintas obras, reconocimientos y pruebas de materiales y de sus 

preparación para llevar a cabo la vigilancia e inspección de la mano de obra de todos 

los trabajos con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas 

en el presente Pliego, permitiendo el acceso a todas partes, incluso  a las fábricas o 

talleres en que se produzcan los materiales o se realicen los trabajos para las obras.

TRABAJOS NO AUTORIZADOS

Los trabajos ejecutados por el Contratista modificando lo prescrito en los 

documentos contractuales del proyecto sin la debida autorización, no solamente no 

serán de abono en ningún caso, sino que deberán ser derruidos a su costa si el 

Ingeniero Director así lo exige.

SERVICIOS AFECTADOS NO CONTEMPLADOS EN PROYECTO
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En el proyecto no se prevé la necesidad de reponer el mobiliario urbano y 

arbolado situado en la vía pública. Por tanto, su protección y la conservación de ésta 

correrá a cargo de la Contrata, al igual que el cargo de cualquier reparación y/o 

reposición de los citados elementos.

PERMISOS Y LICENCIAS

El Adjudicatario deberá proveerse de todos los permisos y licencias necesarias 

para empezar las obras, con excepción de los correspondientes a las expropiaciones 

de las zonas referidas en el Proyecto.

Artículo: VG01 LEVANTADOS, DEMOLICIONES Y DESMONTAJES
 (VG01)

DESCRIPCIÓN
Consisten en el derribo de todas las construcciones, pavimentos y obras de fábrica 

que obstaculicen la obra o que sea necesario hacer desaparecer para dar por 
terminada la ejecución de la misma.

El capítulo se divide en los siguientes conceptos:

• Levantados
• Demoliciones
• Desmontajes

CONDICIONES PREVIAS
Replanteo.
Designación de elementos a demoler por el Director de Obra.

MATERIALES
• Demolición de firmes.
• Demolición de edificaciones.
• Levantado de otros elementos.
• Desmontaje de elementos propios de la obra pública

EJECUCIÓN
Los trabajos de derribo se realizarán de forma que produzcan la menor molestia 

posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra.

El levantamiento del pavimento puede realizarse a mano, con martillo y barreta o 
con la ayuda de un perforador neumático, pudiendo adaptarse a la cabeza del 
aparato neumático diferentes piezas de corte; hoja ancha y cortante para pavimentos 
bituminosos, de macadán o grava, un cortador de asfalto para cubiertas asfálticas y 
una barra en punta para pavimentos o cimentaciones de hormigón.

NORMATIVA
• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 

Puentes. PG3/75. 301.

CONTROL
• Ensayos previos: No se exigen.
• Forma y dimensiones: Las señaladas en los Planos.
• Ejecución: Se controlará especialmente el cumplimiento de las medidas de 

seguridad.
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SEGURIDAD Y SALUD
Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para 

lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones 
próximas, de acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Director de Obra, quien 
designará y marcará los elementos que haya que conservar intactos.

• Protecciones colectivas: Señalización de obra y Normativa vigente para la 
utilización de maquinaria.

• Protecciones personales: En función de las labores que se realicen.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN

Serán por cuenta exclusiva del Contratista todos los gastos ocasionados para la

obtención de los vertederos a utilizar para trasladar los productos de despeje, 

desbroce, demoliciones y todas las excavaciones. Asimismo, serán de su cuenta los 

gastos en permisos  y autorizaciones necesarias así como en las necesarias labores 

de compactación y drenaje de vertederos en orden a asegurar una total estabilidad.

Las demoliciones se abonarán por metros cúbicos (m³) de volumen exterior 
demolido, hueco y macizo, realmente ejecutados en obra, en el caso de demolición 
de edificaciones, y por metros cúbicos (m³) realmente demolidos y retirados de su 
emplazamiento, medidos por diferencia entre los datos iniciales, tomados 
inmediatamente antes de comenzar la demolición, y los datos finales, tomados 
inmediatamente después de finalizar la misma, en el caso de demoliciones de 
macizos.

La demolición de bordillos se medirá por metro lineal (m) realmente levantado, y 
la demolición de aceras por metro cuadrado (m²).

MANTENIMIENTO
No se contempla.

Artículo: VG01D DEMOLICIONES
 (VG01D)

EJECUCIÓN

Las operaciones de despeje y desbroce precederán a la demolición de todas 

aquellas construcciones artificiales existentes que obstaculicen la ejecución de las 

obras a juicio del Director de las obras de las obras. El Contratista no procederá a 

demolición alguna sin la autorización expresa de la Dirección de las obras, quién 

podrá prohibir, a su criterio la demolición de construcciones preexistentes, en 

particular, de caminos y canalizaciones, aunque estuvieran emplazadas en las zonas 

a desbrozar especificadas en el apartado precedente.

Artículo: VG01L LEVANTADOS
 (VG01L)

DESCRIPCIÓN
Se entiende por levantado a las labores de desmontaje de los elementos que 

indique el proyecto o la d. f. para que luego puedan ser reutilizados. Por lo que con 
los elementos se trabajará con las condiciones de precaución y almacenaje que exija 
la d.f. 

El presente capítulo se divide en:

• Levantados sin aprovechamiento de material
• Levantados con aprovechamiento de material
• Fresados 
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CONDICIONES PREVIAS
Aprobación por parte de la d.f. de los elementos a desmontar, de las 

precauciones a tener en cuenta, la forma de almacenaje, transporte y zona 
donde se almacenarán.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN
En el precio de las unidades de obra se incluye el transporte hacia el 

lugar que indique la d.f., salvo que lo indique expresamente y de manera 
contraria la definición de la unidad de obra.

MANTENIMIENTO
El método de acopio y protección, tanto provisional como definitivo 

Artículo: VG02 MOVIMIENTO DE TIERRAS
 (VG02)

DESCRIPCIÓN
Conjunto de trabajos realizados en un terreno para dejarlo totalmente 

despejado y nivelado, como fase inicial y preparativa del elemento a construir.

El presente capítulo se divide en:

• Trabajos preliminares
• Excavaciones
• Rellenos
• Acabados y compactaciones

NORMATIVA
• NTE-ADE - Explanaciones
• NTE-ADV - Vaciados
• NTE-ADZ - Zanjas y pozos
• NTE-ASD  - Drenajes y avenamientos
• NTE-CEG - Estudios Geotécnicos
• PCT-DGA/1960
• PG-4/88 - Obras, carreteras y puentes

SEGURIDAD Y SALUD
Las operaciones se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 

condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, 
de acuerdo con lo que sobre el particular ordene la d.f..

• Protecciones colectivas: Señalización de obra y Normativa vigente para la 
utilización de maquinaria.

• Protecciones personales: En función de las labores que se realicen.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN
Según se describe en cada capitulo

MANTENIMIENTO
No se contempla.
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Artículo: VG02E EXCAVACIONES
 (VG02E)

DESCRIPCIÓN
Definición:

- Es la excavación necesaria para definir la Explanada de asiento de la red viaria.
- Unicamente se definen los siguientes tres (3) tipos de excavación en 

explanación o préstamos:

• Excavación de tierra vegetal en explanación, la cual incluirá su acopio 
eventual intermedio y su posterior empleo en rellenos en mediana y mermas de 
seguridad.

• Excavación en explanación (excepto en tierra vegetal).
• Excavación en préstamos para coronación de terraplenes o para relleno.

Clasificación de las excavaciones:

- La excavación de la explanación o préstamos se entenderá, en todos los casos, 
como no clasificada ni por el método de arranque y carga, ni por la distancia de 
transporte, ni por el destino que se dé al material extraído.

Refino de taludes y rasanteo de Explanación: Se considera incluido en la presente 
unidad el refino y terminación de los taludes resultantes de la excavación, así como el 
rasanteo, compactación y terminación de la explanación resultante, que en ningún 
caso serán objeto de abono aparte.

El presente capítulo se divide en:

• Desmontes y vaciados
• Zanjas y pozos
• Sostenimientos de excavaciones
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EJECUCIÓN
Ejecución

- La ejecución de las obras se realizará de acuerdo con lo especificado en el art. 
320 del PG-3.

Tierra vegetal
• Se excavará aparte la capa de tierra vegetal existente en las zonas de 

desmonte y en las de cimiento de rellenos según se indica en los Planos.
• La tierra vegetal extraída que no se utilice inmediatamente será acopiada en 

emplazamientos adecuados y en ningún caso en depresiones del terreno. Los 
acopios se ejecutarán utilizando maquinaria que no compacte el material, que 
a su vez deberá encontrarse lo más seco posible. La altura máxima de los 
acopios será de cinco metros (5 m) cuando su duración no exceda de un (1) 
período vegetativo y de tres metros (3 m) en caso contrario.

Empleo de los productos de excavación

• Los materiales procedentes de la excavación que sean aptos para rellenos u 
otros usos se transportarán hasta el lugar de empleo, o a acopios intermedios 
autorizados por el Director de la obra, caso de no ser utilizables en el 
momento de la excavación. Los materiales sobrantes y no aptos se 
transportarán a vertedero.

Las excavaciones se harán, salvo contraria indicación de la Dirección de la 

obra, con arreglo a los planos del Proyecto, sujetas a las alineaciones y rasantes del 

replanteo y a las órdenes que por escrito dé dicha Dirección de obra al Contratista.  

Todo exceso de excavación que el Contratista realice sin autorización deberá 

rellenarse con terraplén o fábrica según considere necesario dicha Dirección en la 

forma que la misma prescriba, no siendo de abono esta operación. Cuando se 

empleen explosivos se levantará toda la roca que resulte quebrantada.

La Dirección de Obra podrá prescribir las entibaciones y otros medios eficaces 

que el Contratista habrá de emplear sin que por tal concepto pueda exigir aumento 

sobre los precios estipulados.

Cuando las paredes de las fabricas deban hallarse en contacto con las de 

excavación, según los planos del proyecto, o las órdenes de la Dirección de obra, ésta 

se verificará con el mayor cuidado a fin de evitar excesos de obra. El Contratista 

tomará las precauciones necesarias para evitar desprendimientos, bien entibando, 

bien hormigonando rápidamente, en la inteligencia de que los excesos de volumen 

debidos a aumentos de excavación, o a posibles desprendimientos, serán macizados 

con fábrica a expensas suyas.  No se abonarán los excesos en excavación, ni la 

extracción de los productos de posibles desprendimientos.

Las excavaciones se profundizarán hasta el límite que la Dirección de obra crea 

necesario para encontrar un terreno sano de resistencia suficiente. El Contratista no 

podrá reclamar, que por este motivo se aumente o disminuya la fábrica proyectada.

Cuando el Contratista estime necesario tender los taludes de las excavaciones 

establecidas en el proyecto, a fin de evitar desprendimientos peligrosos para las 

personas o las cosas, podrá hacerlo dando conocimiento previo a la Dirección de 

obra, pero se entenderá que no por ello adquiere derecho al abono de más obras que 

la correspondiente a los perfiles del requerido Proyecto aprobado. En este caso, será 

de su cuenta el exceso de fábrica o relleno necesario, así como el de excavación 
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resultante. La excavación de cimientos habrá de ser aprobada antes del vertido del 

hormigón. El Contratista queda obligado a ensancharla o profundizarla, según 

órdenes de la Dirección de obra.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN
La excavación de la explanación, incluida la tierra vegetal, se abonará por metros 

cúbicos (m³), deducidos por diferencia entre los perfiles del terreno después de 
efectuado el Desbroce y los resultantes de las secciones definidas en los Planos. No 
se abonarán los excesos de excavación sobre dichas secciones que no sean 
expresamente autorizados por el Director de la obra, ni los rellenos que fueran 
precisos para reponer aquéllas en el caso de que la profundidad de la excavación 
hubiera sido mayor de la autorizada.

El abono de la excavación en préstamos se considerará incluido en el de la unidad 
de la que pasen a formar parte los materiales extraídos, no considerándose objeto de 
abono aparte.

Artículo:
VG02EZ

EN ZANJAS Y POZOS

 (VG02EZ)

DESCRIPCIÓN
Excavación estrecha y larga que se hace en un terreno para realizar la 

cimentación o instalar una conducción subterránea. Esta unidad incluye la excavación 
en zanjas ó pozos en cualquier tipo de terreno, y cualquier medio empleado en su 
ejecución (manual ó mecánico).

Clasificación de la excavación:
- La excavación en zanjas, pozos, y cimientos para las redes de saneamiento, 

abastecimiento, electricidad y alumbrado, así como las obras de cruce de 
calzada será "no clasificada".

Principios generales
- No se procederá al relleno de zanjas, pozos o cimientos sin previa autorización 

del Director de la obra.
- Si a la vista del terreno resultase la necesidad de variar el sistema de cimiento 

previsto, el Director de la Obra dará al Contratista las instrucciones oportunas 
para la continuación de las obras.

- El perfilado para emplazamiento de cimientos se ejecutará con toda exactitud, 
admitiéndose suplementar los excesos de excavación con hormigón H-125, el 
cual no será de abono.
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CONDICIONES PREVIAS
• Antes de comenzar la excavación de la zanja, será necesario que la Dirección 

Facultativa haya comprobado el replanteo.
• Se deberá disponer de plantas y secciones acotadas.
• Habrán sido investigadas las servidumbres que pueden ser afectadas por el 

movimiento de tierras, como redes de agua potable, saneamiento, fosas sépticas, 
electricidad, telefonía, fibra óptica, calefacción, iluminación, etc., elementos 
enterrados, líneas aéreas y situación y uso de las vías de comunicación.

• Se estudiarán el corte estratigráfico y las características del terreno a excavar, 
como tipo de terreno, humedad y consistencia. 

• Información de la Dirección General de Patrimonio Artístico y Cultural del 
Ministerio de Educación y Ciencia en zonas de obligado cumplimiento o en zonas 
de presumible existencia de restos arqueológicos.

• Reconocimiento de los edificios y construcciones colindantes para valorar posibles 
riesgos y adoptar, en caso necesario, las precauciones oportunas de entibación, 
apeo y protección.

• Notificación del movimiento de tierras a la propiedad de las fincas o edificaciones 
colindantes que puedan ser afectadas por el mismo.

• Tipo, situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones próximas que estén 
a una distancia de la pared del corte igual o menor de 2 veces la profundidad de 
la zanja o pozo.

• Evaluación de la tensión a compresión que transmitan al terreno las 
cimentaciones próximas.

• Las zonas a acotar en el trabajo de zanjas no serán menores de 1,00 m. para el 
tránsito de peatones y de 2,00 m. para vehículos, medidos desde el borde del 
corte.

• Se protegerán todos los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados 
por el vaciado, como son las bocas de riego, tapas, sumideros de alcantarillado, 
farolas, árboles, etc..

MATERIALES
• Madera para entibaciones, apeos y apuntalamientos.
• Entibaciones metálicas
• Cajones blindados
• Escaleras individuales
• Bombas de achique
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EJECUCIÓN
• Para la ejecución de las obras se cumplirán las prescripciones del artículo 321 del 

PG-3.
• El replanteo se realizará de tal forma que existirán puntos fijos de referencia, 

tanto de cotas como de nivel, siempre fuera del área de excavación.
• Se llevará en obra un control detallado de las mediciones de la excavación de las 

zanjas.
• El comienzo de la excavación de zanjas se realizará cuando existan todos los 

elementos necesarios para su excavación, incluido la madera para una posible 
entibación.

• La Dirección Facultativa indicará siempre la profundidad de los fondos de la 
excavación de la zanja, aunque sea distinta a la de Proyecto, siendo su acabado 
limpio, a nivel o escalonado.

• La Contrata deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes verticales de 
todas las excavaciones que realice, aplicando los medios de entibación, 
apuntalamiento, apeo y protección superficial del terreno, que considere 
necesario, a fin de impedir desprendimientos, derrumbamientos y deslizamientos 
que pudieran causar daño a personas o a las obras, aunque tales medios no 
estuvieran definidos en el Proyecto, o no hubiesen sido ordenados por la 
Dirección Facultativa.

• La Dirección Facultativa podrá ordenar en cualquier momento la colocación de 
entibaciones, apuntalamientos, apeos y protecciones superficiales del terreno.

• Se adoptarán por la Contrata todas las medidas necesarias para evitar la entrada 
del agua, manteniendo libre de la misma la zona de excavación, colocándose 
ataguías, drenajes, protecciones, cunetas, canaletas y conductos de desagüe que 
sean necesarios.

• Las aguas superficiales deberán ser desviadas por la Contrata y canalizadas antes 
de que alcancen los taludes, las paredes y el fondo de la excavación de la zanja.

• El fondo de la zanja deberá quedar libre de tierra, fragmentos de roca, roca 
alterada, capas de terreno inadecuado o cualquier elemento extraño que pudiera 
debilitar su resistencia. Se limpiarán las grietas y hendiduras, rellenándose con 
material compactado o hormigón.

• La separación entre el tajo de la máquina y la entibación no será mayor de vez y 
media la profundidad de la zanja en ese punto.

• En el caso de terrenos meteorizables o erosionables por viento o lluvia, las zanjas 
nunca permanecerán abiertas mas de 8 días, sin que sean protegidas o 
finalizados los trabajos.

• Una vez alcanzada la cota inferior de la excavación de la zanja para cimentación, 
se hará una revisión general de las edificaciones medianeras, para observar si se 
han producido desperfectos y tomar las medidas pertinentes.

• Mientras no se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondos de la 
zanja, se conservarán las entibaciones, apuntalamientos y apeos que hayan sido 
necesarios, así como las vallas, cerramientos y demás medidas de protección.

• Los productos resultantes de la excavación de las zanjas, que sean aprovechables 
para un relleno posterior, se podrán depositar en montones situados a un solo 
lado de la zanja, y a una separación del borde de la misma de 0,60 m. como 
mínimo, dejando libres, caminos, aceras, cunetas, acequias y demás pasos y 
servicios existentes.

NORMATIVA
- NTE-ADZ/1.976 - Desmontes, zanjas y pozos
- PG-4/1.988 - Obras de carreteras y puentes
- PCT-DGA/1.960
- NORMAS UNE 56501; 56505; 56507; 56508; 56509; 56510; 56520; 56521; 

56525; 56526; 56527; 56529; 56535; 56537; 56539; 7183 y 37501.
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CONTROL
• Cada 20,00 m. o fracción, se hará un control de dimensiones del replanteo, no 

aceptándose errores superiores al 2,5 %. y variaciones superiores a ± 10 cm., en 
cuanto a distancias entre ejes

• La distancia de la rasante al nivel del fondo de la zanja, se rechazará cuando 
supere la cota +/- 0,00.

• El fondo y paredes de la zanja terminada, tendrán las formas y dimensiones 
exigidas por la Dirección Facultativa, debiendo refinarse hasta conseguir unas 
diferencias de ± 5 cm., respecto a las superficies teóricas.

• Se rechazará el borde exterior del vaciado cuando existan lentejones o restos de 
edificaciones.

• Se comprobará la capacidad portante del terreno y su naturaleza con lo 
especificado en el Proyecto, dejando constancia de los resultados en el Libro de 
Órdenes.

• Las escuadrías de la madera usada para entibaciones, apuntalamientos y apeos 
de zanjas, así como las separaciones entre las mismas, serán las que se 
especifiquen en Proyecto. 

SEGURIDAD Y SALUD
• Se acotará una zona, no menor de 1,00 m. para el tránsito de peatones, ni 

menor de 2,00 m. para el paso de vehículos, medidos desde el borde vertical del 
corte.

• Cuando sea previsible el paso de peatones o el de vehículos junto el borde del 
corte de la zanja, se dispondrá de vallas móviles que estarán iluminadas cada 
10,00 m. con puntos de luz portátil y grado de protección no menor de IP-44.

• El acopio de materiales y tierras, en zanjas de profundidad mayor a 1,30 m., se 
realizará a una distancia no menor de 2,00 m. del borde del corte de la zanja.

• Existirá un operario fuera de la zanja, siempre que la profundidad de ésta sea 
mayor de 1,30 m. y haya alguien trabajando en su interior, para poder ayudar en 
el trabajo y pedir auxilio en caso de emergencia.

• En zanjas de profundidad mayor a 1,30 m., y siempre que lo especifique la 
Dirección Facultativa, será obligatoria la colocación de entibaciones, 
sobresaliendo un mínimo de 20 cm. del nivel superficial del terreno.

• Cada día, y antes de iniciar los trabajos, se revisarán las entibaciones, tensando 
los codales que estén flojos, extremando estas precauciones en tiempo de lluvia, 
heladas o cuando se interrumpe el trabajo más de un día.

• Se tratará de no dar golpes a las entibaciones durante los trabajos de entibación.
• No se utilizarán las entibaciones como escalera, ni se utilizarán los codales como 

elementos de carga.
• En los trabajos de entibación, se tendrán en cuenta las distancias entre los 

operarios, según las herramientas que se empleen.
• Llegado el momento de desentibar las tablas se quitarán de una en una, 

alcanzando como máximo una altura de 1,00 m., hormigonando a continuación el 
tramo desentibado para evitar el desplome del terreno, comenzando el 
desentibado siempre por la parte inferior de la zanja.

• Las zanjas que superen la profundidad de 1,30 m., será necesario usar escaleras 
para entrada y salida de las mismas de forma que ningún operario esté a una 
distancia superior a 30,00 m. de una de ellas, estando colocadas desde el fondo 
de la excavación hasta 1,00 m. por encima de la rasante, estando correctamente 
arriostrada en sentido transversal.

• Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades contagiosas se 
desinfectará antes de su transporte, no pudiéndose utilizar para préstamo, 
teniendo el personal equipaje adecuado para su protección.

• Se contará en la obra con una provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, 
tablones, etc., que se reservarán para caso de emergencia, no pudiéndose utilizar 
para la entibación.

• Se cumplirán además, todas las disposiciones generales sobre Seguridad e 
Higiene en el Trabajo que existan y todas las Ordenanzas Municipales que sean 
de aplicación.
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MEDICIÓN Y VALORACIÓN
La excavación en zanjas, pozos o cimientos se abonará por metros cúbicos (m³) 

medidos por diferencia entre las secciones del terreno antes de comenzar los trabajos 
y las resultantes previstas en los Planos. No se abonarán los excesos de excavación 
sobre dichas secciones que no sean expresamente autorizadas por el Director de la 
obra, ni los rellenos que fueran precisos para reponer aquéllas en el caso de que la 
profundidad de excavación hubiera sido mayor de la autorizada.

El abono incluirá el de los agotamientos, desagües provisionales, andamiajes, 
apuntalamientos, entibaciones, etc., que pudieran resultar necesarios. 

No serán objeto de abono por separado las excavaciones en zanjas, pozos o 
cimientos incluidos en otras unidades de obra tales como:

• Drenes subterráneos
• Cimiento de báculos
• Cimientos de señales de tráfico
• Pozos de saneamiento
• Arquetas de redes de abastecimiento, saneamiento, eléctricas.. 

Las excavaciones para zanjas se abonarán por m³, sobre los perfiles reales del 
terreno y antes de rellenar.

No se considerarán los desmoronamientos, o los excesos producidos por 
desplomes o errores.

El Contratista podrá presentar a la Dirección Facultativa para su aprobación el 
presupuesto concreto de las medidas a tomar para evitar los desmoronamientos 
cuando al comenzar las obras las condiciones del terreno no concuerden con las 
previstas en el Proyecto.

MANTENIMIENTO

Artículo: VG02R RELLENOS
 (VG02R)

DESCRIPCIÓN
El capítulo de los rellenos se divide en:

• Rellenos de terraplén
• Rellenos localizados en zanjas o pozos
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EJECUCIÓN

Se agrupan en este concepto los rellenos realizados en una zanja o pozo para 

asentar, envolver y cubrir los distintos elementos que constituyen la infraestructura 

realizada. Las características de estos materiales y son las siguientes:

Relleno con material seleccionado .- Es el material que una vez colocado el 

tubo sobre la capa de asiento, también material seleccionado  u hormigón, envuelve 

al tubo hasta una altura mínima por encima de la generatriz superior de 30 cms. Su 

calidad vendrá determinada por las condiciones exigidas en el artículo 9.12 del Pliego 

de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de saneamiento de poblaciones. 

Se compactará como mínimo el 95% de la densidad máxima obtenida en el ensayo 

Próctor Normal (NLT-107/72).

Relleno con material adecuado procedente de la excavación .- Es el material 

procedente de la excavación de la zanja comprobada su calidad. Se utiliza en el 

relleno de la zanja por encima del material seleccionado, para zanjas de saneamiento 

y por encima del tubo, para zanjas de abastecimiento de agua. Su calidad viene 

fijada por las condiciones exigidas para suelo adecuado en el artículo 330.3.1 del PG-

3. Se compactará como mínimo al 95% de la densidad máxima obtenida en el ensayo 

Próctor Normal.

La ejecución del relleno se realizará en tongadas de altura no superior a veinte 

(20) cms. con la humedad adecuada y se compactará por medios mecánicos, 

compactadores vibratorios u otro equipo, previa autorización por el Ingeniero Director 

de la Obra, siempre y cuando con dicho equipo se obtenga la compactación exigida 

en el anterior apartado. Los rellenos próximos a obras de fábrica se realizarán por 

medio de pisones mecánicos o vibradores de medidas reducidas compactando cada 

tongada al valor exigido y con espesor no superior a quince (15) cms. La unidad a 

aplicar en la medición de los rellenos será el m3 una vez compactado a la que 

corresponderá el precio asignado en el Cuadro de Precios núm. 1.

Artículo:
VG02RZ

RELLENOS LOCALIZADOS, EN ZANJAS Y POZOS

 (VG02RZ)

DESCRIPCIÓN
Incluye la presente unidad el material de relleno, transporte al tajo, relleno y com-

pactación. Se distinguen dos tipos de relleno:

• Relleno localizado con Material Seleccionado
• Relleno localizado con material procedente de la excavación.

EJECUCIÓN
La ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las prescripciones del 

artículo 332 del PG-3.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN
La partida se abonará por m³. realmente ejecutados, medidos sobre perfil.

Artículo: VG03 OBRAS DE FÁBRICA
 (VG03)

DESCRIPCIÓN
Conjunto de elementos de una construcción que forman la parte resistente 

y/o sustentante de una edificación.
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CONDICIONES PREVIAS
• Verificación de cotas de arranque.
• Comprobación de replanteos
• Comprobación de retranqueos y demás condicionantes urbanísticos.
• Verificación de la documentación gráfica y de su posible incidencia con otras 

unidades de obra.

EJECUCIÓN
• Replanteo de caras exteriores de la estructura.
• Replanteo de ejes de pilares y/o muros.
• Marcado de los niveles de plantas.
• Establecimiento del plan de control de calidad.

NORMATIVA
• NBE-AE-88 Acciones en la edificación
• NTE-ECG-88 Estructuras, cargas gravitatorias
• NTE- ECR-88 Estructuras, cargas por retracción
• NTE- ECS-88 Estructuras, cargas sísmicas
• NTE- ECT-88 Estructuras, cargas térmicas
• NTE- ECV-88 Estructuras, cargas de viento
• NBE- EA-95 Estructuras de acero en Edificación.
• EHE-08  Para el  Proyecto y la Ejecución de obras de Hormigón en masa o 

armado
• NSCE-94. Norma de Construcción Sismorresistente.
• RC-97 Instrucciones para la recepción de Cementos.

CONTROL
• Comprobación de las especificaciones y homologaciones de los materiales 

empleados.
• Comprobación inicial de las resistencias, dosificaciones y  plasticidad de los 

hormigones empleados
• Comprobación de su puesta en obra
• Comprobación y seguimiento de la realización de los ensayos .

SEGURIDAD Y SALUD
Se observará estrictamente el cumplimiento de todas las medidas 

contempladas en el estudio de seguridad si lo hubiera.

Riesgos:
• Caídas a distinto nivel
• Caídas de materiales y/o herramientas

Protecciones colectivas:
• Barandillas
• Redes
• Marquesinas

Protecciones personales:
• Casco
• Calzado adecuado 
• Guantes

MANTENIMIENTO
• Se impedirán las sobrecargas de uso superiores a las previstas
• No se abrirán huecos ni se practicarán rozas, sin la debida autorización de la d.f.
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Artículo: VG04 SANEAMIENTO
 (VG04)

DESCRIPCIÓN
Conjunto de elementos que forman el sistema de evacuación de 

aguas residuales o de drenaje de las aguas pluviales, hasta su acometida 
con el sistema general de saneamiento o punto de vertido.

El presente capítulo se divide en:
• Tuberías
• Drenajes
• Pozos
• Elementos complementarios

CONDICIONES PREVIAS
• Conocimiento de la normativa y de la red para la realización de la 

acometida.
• Establecimiento de punto de vertido y cota en caso de tratarse de una 

red de aguas pluviales
• Localización de servicios afectados
• Situación y cota de nivel de los puntos de acometida.
• Dimensión y tipo de conducto general de evacuación.
• Excavación de las zanjas necesarias.

MATERIALES
• Tubos de saneamiento, que podrán ser de PVC o de hormigón.
• Arquetas prefabricadas, de hormigón, Poliéster, PVC...
• Pozos de saneamiento prefabricados o ejecutados in situ

EJECUCIÓN
• Se realizarán las excavaciones de zanjas, con extracción de tierras a los 

bordes.
• Se realizarán los rellenos en el fondo de las zanjas, como asiento de los 

colectores y trazado de las pendientes de evacuación.
• Se realizarán las arquetas de paso, de fábrica de ladrillo o prefabricadas.
• Las arquetas realizadas de fábrica de ladrillo estarán enfoscadas y 

bruñidas por el interior, realizando la solera con pendientes y canales en 
la dirección de los colectores de entrada y salida.

• Las arquetas prefabricadas se colocarán sobre solera de hormigón de las 
mismas características que para las de ladrillo.

• Se colocarán y sellarán los colectores de acuerdo con su tipo y 
características.

• Se rellenarán las zanjas con tierras procedentes de la excavación, por 
tongadas de 20 cm. de espesor.

• El diámetro de los tubos se mantendrá constante o irá en aumento, en el 
sentido de la pendiente, según las especificaciones de proyecto.

NORMATIVA
• NTE-ISS.
• NBE-CA-88.
• Ordenanzas Municipales.
• Normas UNE.
• Pliego de condiciones técnicas generales para tuberías de saneamiento de 

poblaciones de 15-9-86.
• Instrucciones ITOHG
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CONTROL
• Control de los materiales, certificados de homologación y de fabricación en su 

caso.
• Control de las pendientes de los colectores.
• Control de la estanqueidad de la red, tanto en las uniones de tubos como en los 

enchufes a arquetas.
• Enrase de tapas con los niveles de pavimentos.

La metodología que suele emplearse para las pruebas en las redes de saneamiento o 
en general para las conducciones sin presión es la norma UNE-EN 1610 de 1997 

SEGURIDAD Y SALUD
• En la excavación de zanjas, se controlará el movimiento de maquinaria de 

movimiento y transporte de tierras.
• Se colocarán entibaciones adecuadas a las características del terreno excavado.
• Se utilizarán útiles adecuados para la manipulación y colocación de los tubos de 

hormigón.

Riesgos mas frecuentes:
• Atrapamientos por desprendimiento de tierras en zanjas.
• Golpes en la manipulación de materiales.
• Caídas a zanjas.

Protecciones personales:
• Casco, mono, guantes y calzado adecuados.

Protecciones colectivas:
• Pasarelas sobre zanjas, realizadas con un mínimo de 60 cm. de anchura y 

protecciones laterales.
• Entibaciones de zanjas y pozos.
• En todo caso se tendrán en cuenta las especificaciones del Estudio de 

Seguridad.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN
• Los colectores se medirán por ml. de longitud ejecutada, incluso uniones y piezas 

especiales.
• Las arquetas de cualquier tipo se medirán por unidades, incluso soleras y tapas.
• Los pozos por ml. de longitud con expresión de su diámetro, incluso solera, 

brocal y tapa.
• En todos los casos se seguirán las indicaciones de las mediciones de proyecto

MANTENIMIENTO
• Se mantendrá la red libre de vertidos que pudieran producir atascos.
• No se modificará su trazado sin la supervisión de un técnico competente.
• No se aumentará el número de usuarios previstos inicialmente en el cálculo de la 

red.
• La propiedad recibirá planos de la instalación, incluidas las arquetas de registro.
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Artículo: VG04D DRENAJES
 (VG04D)

DESCRIPCIÓN
Sistemas de captación y conducción de aguas del subsuelo, procedentes de un 

manto freático o infiltraciones de aguas de lluvia, mediante tubos ranurados de 
policloruro de vinilo no plastificado con perforaciones u orificios uniformemente 
distribuidos en la superficie o tubos de hormigón poroso.

Los tubos ranurados de PVC se usarán preferentemente en terrenos estratificados 
o de permeabilidad variable, mientras que los tubos de hormigón poroso se 
emplearán preferentemente en terrenos no estratificados o de permeabilidad no 
variable, y al pie de pantallas de bloque poroso.

A veces se omite la tubería, en cuyo caso la parte inferior de la zanja queda 
completamente rellena de material filtrante, constituyendo un dren ciego o dren 
francés. En estos drenes el material que ocupa el centro de la zanja es piedra gruesa.

CONDICIONES PREVIAS
• Replanteo en planta.
• Excavación de la zanja.

MATERIALES
- Tubos de:

Hormigón poroso.
PVC ranurado.

- Bloque poroso de hormigón.
- Material drenante compuesto por áridos naturales o procedentes de machaqueo ó 

áridos artificiales exentos de arcilla, marga y otros materiales extraños.

EJECUCIÓN
Una vez abierta la zanja se comprobará el lecho de asiento, compactándolo hasta 

lograr una base de apoyo firme y verificando que está de acuerdo con la rasante 
definida en los Planos.

La colocación de la tubería se realizará una vez obtenida la autorización de la 
Dirección de Obra. Los tubos se tenderán sobre un lecho de material filtrante de diez 
(10) centímetros de espesor, comenzándose a colocar en la cabecera de la red, con la 
copa en el sentido de la pendiente.

El material filtrante cubrirá el tubo hasta una altura de veinticinco (25) 
centímetros por encima de la generatriz superior.

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas, de espesor 
uniforme y sensiblemente horizontal. El espesor de las tongadas será el que permita, 
con los medios disponibles, obtener el grado de compactación exigido. Antes de 
extender cada tipo de material se comprobará que es homogéneo y que su humedad 
es la adecuada para su puesta en obra.

La densidad mínima a obtener en el relleno será del noventa y cinco (95) por 
ciento del Proctor normal, excepto en los cincuenta (50) centímetros superiores que 
será del cien (100 ) por cien del Proctor normal.

NORMATIVA
• Pliego de Prescripciones Técnicas para tuberías de abastecimiento de agua, del 

MOPU.
• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. 

PG3/75. 420, 421.
• NTE-ASD Drenajes y avenamientos. Alcantarillado.
• Normas UNE 7140-58, 7050-85, 53114-87, 53114-88.
• Norma ASTM C. 497-72.
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CONTROL
Ensayos previos:

Antes de la recepción de los tubos se comprobará:
. El aspecto exterior de los tubos y accesorios.
. Las dimensiones y espesores de los tubos y accesorios.
. Las perforaciones en el caso de tubería ranurada de PVC.

Forma y dimensiones:
La forma y dimensiones serán las señaladas en los Planos.

Ejecución:
• Cada cincuenta (50) metros se realizará un control de profundidad, rechazándose 

los tramos con una profundidad inferior al diez (10) por ciento de la especificada. 
En esos mismos puntos se comprobará el diámetro y disposición de los tubos.

• Se comprobará la pendiente de uno de cada tres tramos, rechazándose los que 
tengan variaciones superiores a más-menos el cero coma cinco (0,5) por ciento 
en tramos con pendientes superiores al cuatro (4) por cien, y del cero coma 
veinticinco (0,25 ) por ciento en los de pendientes inferiores.

• Cada cien (100) metros cuadrados se comprobará la granulometría y plasticidad 
del material filtrante.

SEGURIDAD Y SALUD
Cuando exista la posibilidad de existencia de canalizaciones en servicio en la zona 

de excavación, se determinará su trazado solicitando a las Compañías propietarias los 
Planos de situación de los mismos, y si fuera necesario el corte del fluido.

Siempre que se prevea el paso de personas o vehículos se adoptarán las medidas 
necesarias que impidan las caídas fortuitas a las zanjas, colocándose pasos sobre las 
mismas a distancias adecuadas. El acopio de las tierras procedentes de la excavación 
se realizará a distancia suficiente que impida la caída de las mismas a la excavación 
y/o sobrecargas que favorezcan el desprendimiento de los taludes de las zanjas.

Al comienzo de cada jornada y siempre que sea necesario se revisarán las 
entibaciones y se comprobará la ausencia de gases.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN
• Los drenes lineales subterráneos se abonarán por metros (m) realmente 

ejecutados, medidos en el terreno, incluyendo el lecho de asiento y sin incluir la 
excavación.

• Los rellenos localizados de material filtrante se abonarán por metros cúbicos 
(m3) medidos sobre los Planos de perfiles transversales, una vez comprobado que 
dichos perfiles son correctos. 

MANTENIMIENTO
• Se comprobará su funcionamiento en los puntos de desagüe o pozos de 

registro cada seis (6) meses o en caso de que se aprecie un mal funcionamiento.
• En caso de obstrucción se provocará una corriente de agua en sentido inverso; 

si la obstrucción se mantiene se localizará el punto de la misma y se repondrán 
los materiales deteriorados.
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Artículo: VG04P POZOS
 (VG04P)

DESCRIPCIÓN
La forma, dimensiones y tipología de los pozos se definen en los correspondientes planos de 
saneamiento, en los que se incluyen especificaciones de cada uno de los elementos integrantes 
de los mismos.
Se prevé la ejecución de pozos mixtos constituidos por una solera de hormigón y cerramiento de 
fábrica de ladrillos hasta la generatriz superior del colector; sobre esta fábrica, se dispondrán 
anillos de hormigón prefabricados de las características y dimensiones indicadas en los planos.
Se proyectan tres tipos de pozo de registro ó resalto:
• Pozo tipo 1, de 100 cm. de diámetro interior, para colectores desde 250 hasta 400 milímetros
• Pozo tipo 2, de 120 cm. de diámetro interior para colectores desde 500 hasta 600 milímetros.
• Pozo tipo 3, de 150 cm. de diámetro interior para colectores de 800 milímetros.

Para el resto de colectores los pozos de registro serán de tipo especial.

EJECUCIÓN
La ejecución de esta unidad se ajustará a lo reflejado en el artículo 410 del PG-3.

NORMATIVA
• ITOGH de la Xunta de Galicia
• EHE-08

CONTROL
• Estanqueidad del pozo ejecutado.
• Control geométrico de la pendiente del colector
• Control dimensional

MEDICIÓN Y VALORACIÓN
La medición y abono se ejecutará por el desglose de los elementos constituyentes del mismo que 
se definen en el Cuadro de Precios Nº 1, debiendo tenerse en cuenta, que estos precios pueden 
englobar varias unidades de obra que en ningún caso serán objeto de abono aparte.

Artículo: VG04T TUBERIAS
 (VG04T)

DESCRIPCIÓN
Elementos huecos de hormigón, fundición, o policloruro de vinilo (P.V.C.) 

técnicamente puro en una proporción mínima del noventa y seis (96) por ciento y 
colorantes, que debidamente empalmados forman una conducción de saneamiento

CONDICIONES PREVIAS
• Replanteo en planta.
• Excavación de la zanja.
• Comprobación de pendientes.

MATERIALES
• Tubería de hormigón centrifugado.
• Tubería de hormigón armado.
• Tubería de fundición.
• Tubería de PVC.
• Juntas.
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EJECUCIÓN
La excavación de la zanja donde vayan alojadas las tuberías se realizará con 

maquinaria adecuada, sujetándose y protegiéndose los lados de la zanja cuando la 
profundidad de ésta sea superior a metro y medio (1,5), siendo la entibación 
cuajada, semicuajada o ligera en función del tipo de terreno.

En caso de excavarse por debajo del nivel freático o de producirse inundaciones de 
la zanja, el agua deberá achicarse antes de iniciar o proseguir los trabajos de 
colocación de la tubería.

El ancho de la zanja dependerá del diámetro de la tubería, profundidad de la 
zanja, taludes, naturaleza del terreno y necesidad o no de entibar. Como mínimo 
deberá tener un ancho de setenta (70) centímetros, dejando, en cualquier caso, un 
espacio de veinte (20) centímetros libres a cada lado del tubo.

Una vez abierta la zanja se comprobará el lecho de asiento, compactándolo hasta 
lograr una base de apoyo firme y verificando que está de acuerdo con la rasante 
definida en los Planos.

La colocación de la tubería se realizará una vez obtenida la autorización de la 
Dirección de Obra. El montaje de los tubos se realizará en sentido ascendente, 
asegurando el desagüe de los puntos bajos para mantener las zanjas y tuberías libres 
de agua.

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas, de espesor 
uniforme y sensiblemente horizontal. El espesor de las tongadas será el que permita, 
con los medios disponibles, obtener el grado de compactación exigido. Antes de 
extender cada tipo de material se comprobará que es homogéneo y que su humedad 
es la adecuada para su puesta en obra.

La densidad mínima a obtener en el relleno será del noventa y cinco (95) por 
ciento del Proctor Normal, excepto en los cincuenta (50) centímetros superiores que 
será del cien (100 ) por cien del Proctor Normal.

La separación entre generatrices más próximas de la red de saneamiento con los 
distintos servicios será:

SERVICIO SEPARACIÓN HORIZONTAL (centímetros)
SEPARACIÓN VERTICAL (centímetros)

Agua potable 60 50
Red eléctrica alta/media 30 30
Red eléctrica baja 20 20
Telefonía 30 30

NORMATIVA
• Pliego de Prescripciones del MOPU para Tuberías de Saneamiento.
• UNE 88201, 53332.
• Plan General de Ordenación Urbana o Normas Subsidiarias Municipales.
• ITOGH de la Xunta de Galicia
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CONTROL
Ensayos previos:

Todos los tramos de la tubería deberán llevar impreso:
. Marca del fabricante.
. Diámetro nominal.
. La sigla SAN que indica que se trata de un tubo de saneamiento, seguida 
de la indicación de la serie de clasificación a que pertenece el tubo.
. Fecha de fabricación y marcas que permita identificar los controles a que 
ha sido sometido el lote a que pertenece el tubo y el tipo de cemento 
empleado en la fabricación, en su caso.

Forma y dimensiones:
La forma y dimensiones de los tubos se adaptará a lo prescrito para cada tipo 
de material en el Pliego de Prescripciones del MOPU para Tuberías de 
Saneamiento, con las tolerancias que en el mismo se indican.

Ejecución:
• Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán apartándose los que presenten 

deterioros.
• Se comprobará la pendiente y la distancia entre pozos de registro.
• Se comprobará la estanqueidad de la red, al menos en un diez (10) por ciento del 

trazado. Para ello se obturará el tramo aguas arriba del  pozo de registro más 
bajo y cualquier otro punto por donde pueda salirse el agua, llenándose 
completamente la tubería y el pozo de aguas arriba. Transcurridos treinta (30) 
minutos del llenado se inspeccionarán los tubos, juntas y pozos, comprobándose 
que no ha habido pérdida de agua.

SEGURIDAD Y SALUD
• Cuando exista la posibilidad de existencia de canalizaciones en servicio en la zona 

de excavación, se determinará su trazado solicitando a las Compañías 
propietarias los Planos de situación de los mismos, y si fuera necesario el corte 
del fluido.

• Se adoptarán las medidas necesarias para la apertura y señalización de las 
zanjas.

• Las paredes de las zanjas se entibarán en caso necesario.
• Siempre que se prevea el paso de personas o vehículos se adoptarán las medidas 

necesarias que impidan las caídas fortuitas a las zanjas, colocándose pasos sobre 
las mismas a distancias adecuadas. El acopio de las tierras procedentes de la 
excavación se realizará a distancia suficiente que impida la caída de las mismas a 
la excavación y/o sobrecargas que favorezcan el desprendimiento de los taludes 
de las zanjas.

• Al comienzo de cada jornada y siempre que sea necesario se revisarán las 
entibaciones y se comprobará la ausencia de gases.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN
Se medirán y valorarán por metro lineal (m) de conducto realmente colocado, 

medido sobre el terreno, sin incluir la excavación ni el relleno de la zanja.

MANTENIMIENTO
La principal medida para su conservación es mantenerlas limpias y sin 

obstrucciones.

Artículo:
VG04TP

TUBERIAS PVC

 (VG04TP)

DESCRIPCIÓN
La tubería utilizada para la red de abastecimiento será de PVC, con los diámetros y 
timbrajes especificados en los Planos de Proyecto.
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MATERIALES
• En ningún caso se aceptarán tuberías sin el sello de calidad.
• Tampoco son aceptables tubería de la serie SN-2
• Las tuberías se fabricarán según la Norma UNE-EN 1404-1
• La longitud total del tubo será de 6 metros.

NORMATIVA
• Las características de los tubos cumplirán lo prescrito en el artículo 8 del Pliego 

de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de abastecimiento de agua. 
• Se realizarán las pruebas de estanqueidad de acuerdo con lo especificado en la 

NTE-IFA/1975
• Normas ITOGH de la Xunta de Galicia

MEDICIÓN Y VALORACIÓN
Se medirá por m.l. de tubería realmente ejecutada, y se abonará al correspondiente 
precio del Cuadro de Precios Núm. 1 en el que se incluye la parte proporcional 
correspondiente a montaje, juntas, codos, tés, anclajes y piezas especiales 
necesarias, que en ningún caso serán objeto de abono aparte.

Artículo: VG08 PAVIMENTADOS
 (VG08)

DESCRIPCIÓN
Pavimentaciones destinadas a la circulación motorizada. Pueden ser 

ejecutados con adoquines, recibidos con mortero de cemento, sobre base de 
hormigón o de arena o pavimentos de hormigón.

CONDICIONES PREVIAS
Preparación de la superficie de asiento, comprobando que tiene la densidad 

exigida y las rasantes indicadas.
En pavimentos de hormigón ejecutados con encofrados fijos, se pasará una 

cuerda para comprobar que la altura libre corresponde al espesor de la losa.

MATERIALES
• Adoquines de piedra o prefabricados de hormigón.
• Mortero de cemento.
• Lechadas de cemento para rejuntado de adoquines.
• Hormigón.
• Material de relleno para juntas de dilatación.

EJECUCIÓN

NORMATIVA
• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. 

PG3/75. 550, 560.
• Normas UNE. 7203, 7139, 41107, 41104, 41108, 7067, 7068, 7069, 7070.
• Normas ASTM D 2628, 3042.
• Normas NLT 149/72
• EHE. Instrucción para el hormigón estructural.
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CONTROL
- Ensayos previos:

Se realizarán ensayos previos de laboratorio antes de comenzar el 
hormigonado, para establecer la dosificación a emplear teniendo en cuenta los 
materiales disponibles. En caso de emplear hormigón preparado en planta controlada, 
se podrá prescindir de estos ensayos.

- Forma y dimensiones:
• Las dimensiones de las capas se ajustarán a las señaladas en las secciones tipo 

incluidas en los Planos.

- Ejecución:
• Ensayos de resistencia del hormigón.
• Comprobada con regla de tres (3) metros, la superficie de acabado, no variará en 

más de cinco (5) milímetros.
• En el caso de pavimentos de hormigón, se comprobará que las losas no 

presenten fisuras. Si se observa que a causa de un serrado prematuro se 
producen desconchados en las juntas, deberán ser reparadas con un mortero de 
resina epoxi.

SEGURIDAD Y SALUD
Protecciones colectivas: 
Señalización de obra y Normativa vigente para la utilización de maquinaria.

Protecciones personales:
 Casco, botas altas de goma y guantes.

Riesgos:
 Atrapamientos, golpes y atropellos.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN
Las mediciones se realizarán sobre Planos. El pavimento completamente 

terminado, se medirá y abonará por metros cúbicos (m³) o por metros cuadrados 
(m²), de acuerdo con lo que se indique el precio.

MANTENIMIENTO
La conservación de los firmes se dirigirá a mantener una textura de la 

superficie suficientemente áspera y rugosa, unas irregularidades superficiales 
(ondulaciones) de una longitud de onda mayor que la que puede afectar, dada la 
velocidad del vehículo, a sus ocupantes y, finalmente, una capacidad de soporte tal 
que puedan circular los vehículos pesados previstos sin que se deteriore la 
explanación ni el propio firme.

Para ello se realizará una conservación preventiva con inspecciones visuales 
ayudadas de catálogos de deterioros.

Artículo:
VG08BR

RIEGOS

 (VG08BR)

DESCRIPCIÓN
Los riegos de imprimación se dispondrán sobre la capa de zahorras artificiales, y previamente al 

extendido de la capa de rodadura.

CONDICIONES PREVIAS
La preparación de la superficie existente se considera incluida en la presente unidad y no se 

abonará cantidad alguna en concepto de corrección de la misma, reparaciones o limpieza.

MATERIALES
− Cumplirán en cuanto se refiere a Materiales, Dosificación, Ejecución de las Obras, Equipos 

necesarios y limitaciones a la ejecución, lo prescrito en el art. 530 del PG-3.
El ligante a emplear será una Emulsión Catiónica de rotura lenta tipo ECL−1, con una dosificación 

media de 1.50 kg/m².
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EJECUCIÓN
Si fuese necesaria la extensión de un árido de cobertura por insuficiente absorción de la emulsión 
o por otra causa determinada por la Dirección de Obra, el tipo de árido a emplear será arena 
natural, arenas procedentes de machaqueo o mezcla de ambos materiales, exentos de polvo, 
suciedad, arcilla y materias extrañas. La totalidad del material pasará por el tamiz 5 UNE. La 
dotación aproximada será de 8 l.
Si la extensión del árido de cobertura sobre el riego fuese debida a la necesidad de permitir el 
tráfico rodado sobre la carretera, previamente a la extensión del aglomerado se procederá a un 
riego de adherencia con la dosificación indicada por el Director de Obra.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN
La medición y abono se efectuará por Tm. de emulsión realmente empleada, considerándose 

incluido en el precio de la misma el árido de cobertura necesario.

Artículo:
VG08BT

PAVIMENTOS BITUMINOSOS POR TONELADA Ó M3

 (VG08BT)

DESCRIPCIÓN
Se definen los siguientes tipos de mezclas bituminosas en caliente en la pavimentación de la 

red viaria:

• Mezcla bituminosa en caliente para capa de rodadura, base o subbase

MATERIALES
Ligantes bituminosos

− Se empleará betún asfáltico del tipo B 50/70.

Áridos
− El noventa por ciento (90%) al menos del árido grueso silíceo ó porfídico empleado en la 

capa de rodadura tendrá un desgaste medido en ensayo de Los Angeles inferior a 
veintidós (22) y el coeficiente del ensayo de pulido acelerado será como mínimo de cua-
renta y cinco centésimas (0,45). El quince por ciento (15%) restante deberá tener un des-
gaste según los Angeles inferior a veinticinco (25), el mismo coeficiente de pulido y buen 
comportamiento frente a los ciclos de hielo y deshielo así como a los sulfatos.

− El equivalente de arena de la mezcla áridos-filler deberá ser superior a setenta (70).
− El índice de lajas deberá ser inferior a treinta (30).
− El filler será de aportación en su totalidad en las capas de rodadura; la relación filler/betún 

para la capa de rodadura será de 1,3.

Tipo y composición de la mezcla
Los tipos y clasificación de la mezcla previstos son los siguientes:

 Capa de rodadura de red viaria.
• La mezcla Densa será del tipo indicado en los planos.
•  Las mezclas bituminosas para las capas de rodadura,  intermedia y base se ajustarán a los 
criterios del método Marshall, de acuerdo con lo indicado en la tabla 542.3 del Pliego de 
Prescripciones Generales PG−3 para el tráfico indicado en planos.
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EJECUCIÓN
Preparación de la superficie existente:

- Antes de extendido se eliminarán todas las exudaciones de betún mediante 
soplete con chorro de aire a presión.

Compactación de la mezcla:
- La mezcla bituminosa drenante se compactará con apisonadoras estáticas, y no 

deben transcurrir más de tres horas desde su fabricación en central hasta su 
extensión.

- La compactación de la capa se realizará hasta alcanzar el noventa y ocho por 
ciento (98%) de la obtenida aplicando a la fórmula de trabajo la compactación 
prevista en el método Marshall según la norma NLT-159/75.

La superficie de la capa extendida quedará lisa y con un espesor tal que, un vez 
compactada, se ajuste a lo indicado en la documentación.

Se realizará el menor número de juntas longitudinales posibles y cuando sea 
posible se extenderá en todo el ancho a tratar. En caso contrario se compactará una 
franja antes de extender la paralela, solapándose sobre esta 15  centímetros a la 
hora de compactar la segunda. Las franjas sucesivas se colocarán mientras el borde 
de la contigua está todavía caliente y en condiciones de ser compactado facilmente. 
De no ser así se ejecutará una junta longitudinal.

La colocación se realizará con la mayor continuidad posible disponiendo de un 
número suficiente de operarios añadiendo mezcla caliente y enrasándola.

La compactación se realizará a la mayor temperatura posible en la que la mezcla 
pueda soportar la carga hasta conseguir la densidad exigida.  

La mezcla se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la 
que ha de asentarse tiene la densidad debida y las rasantes indicadas en los planos, 
con las tolerancias aceptadas, además de estar convenientemente regado sin 
presencia de charcos. Si es necesario un riego de imprimación o de adherencia 
previo, no se extenderá la mezcla hasta que hayan curado estos, no debiendo quedar 
restos de fluidificantes o de agua en superficie. Así mismo, cuando transcurra mucho 
tiempo hasta el extendido, se comprobará que el riego no ha perdido su capacidad de 
unión con la mezcla.  

CONTROL
La superficie acabada no diferirá de la teórica en mas de 10 milímetros en las 

capas de rodadura. Asi mismo, no presentará irregularidades de mas de 5 milímetros 
cuando se compruebe con una regla de tres metros.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN
• La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente se 

abonarán, según su tipo, por las toneladas (t) realmente fabricadas y puestas en 
obra, obtenidas de la superficie construida, del espesor medio de  la capa y de la 
densidad media de la mezcla.

• La densidad media se deducirá mediante probetas tomadas en la propia obra, en 
aquellas zonas que estime conveniente el Director de la obra.

• El ligante y el "filler de aportación" no se consideran incluidos en el precio de la 
mezcla.

• La preparación de la superficie existente no será objeto de abono independiente.

Artículo: VG08G CAPAS GRANULARES
 (VG08G)

DESCRIPCIÓN
Capas formadas por mezcla de diversos materiales convenientemente tratados y 

compactados, utilizada en la constitución de asientos para firmes y pavimentos de calzadas.
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CONDICIONES PREVIAS
• Ejecución de drenajes, cruces de agua o conducciones que puedan afectar al 

futuro firme.
• Estudio del tipo de suelo o explanada existente en la zona destinada a la 

ejecución del firme.
• Comprobación de densidad, irregularidades y rasantes indicadas en los planos, de 

la superficie.

MATERIALES
• Áridos procedentes de machaqueo y trituración de piedras de cantera o grava 

natural.
• Escorias.
• Suelos seleccionados.
• Materiales locales exentos de arcilla, marga u otras materias extrañas.
• Cal.
• Cemento.

EJECUCIÓN
Para la ejecución de las bases y subbases se llevará a cabo en primer lugar una 

preparación de la superficie existente, consistente en la comprobación de la superficie 
sobre la que va a asentarse la misma, comprobando que tenga la densidad debida, 
que las rasantes coincidan con las previstas en los planos y que no existan en la 
superficie irregularidades mayores a las admitidas.

A continuación se procederá a la extensión de la capa, en la que los materiales 
previamente mezclados, serán extendidos en tongadas uniformes, tomando la 
precaución de que no se segreguen ni contaminen. Las tongadas tendrán un espesor 
adecuado para que, con los medios disponibles, se obtenga el grado de compactación 
exigido. Extendida la tongada, en caso necesario, se procederá a su humectación.

Por último se compactará la tongada hasta conseguir una densidad del noventa y 
cinco (95) por ciento de la máxima obtenida en el ensayo Proctor modificado en el 
caso de subbases granulares, y del noventa y ocho (98) por ciento o cien (100) por 
cien de la densidad máxima obtenida en el mismo ensayo en capas de base para 
tráfico ligero o pesado y medio, respectivamente. El apisonado se ejecutará en el 
sentido del eje de las calles, desde los bordes exteriores hacia el centro, solapándose 
en cada recorrido un ancho no inferior a un tercio (1/3) del elemento compactador.

No se extenderá ninguna tongada en tanto no haya sido realizada la nivelación y 
comprobación del grado de compactación de la precedente.

NORMATIVA
• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. 

PG3/75. 500, 501, 502, 510, 511, 512, 513, 514, 515.
• Normas de ensayo NLT 105/72, 106/72, 108/72, 111/58, 113/72, 149/72.
• Normas UNE. 7082, 7133.
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CONTROL
- Ensayos previos:

Control de la superficie de asiento.
Se controlará la composición granulométrica, coeficiente de desgaste medido 
por el ensayo de los Ángeles, índice C.B.R. y plasticidad.

- Forma y dimensiones:
Las dimensiones de las capas se ajustarán a las señaladas en las secciones tipo 
incluidas en los Planos.

- Ejecución:
Control de la extensión de la tongada (segregación del árido) y nivel de 
compactación.
Se comprobará las cotas de replanteo del eje cada veinte (20) metros, así 
como la anchura y la pendiente transversal. La superficie acabada no deberá 
rebasar a la teórica en ningún punto ni diferir de ella en más de un quinto 
(1/5) del espesor previsto en los Planos.
La superficie acabada no deberá variar en más de diez (10) milímetros 
comprobada con una regla de tres (3) metros, aplicada tanto paralela como 
normalmente al eje de la calzada.
No se extenderán tongadas ni se compactarán cuando la temperatura ambiente 
descienda a menos de dos (2) grados centígrados.

SEGURIDAD Y SALUD
Protecciones colectivas: 

• Señalización de obra y Normativa vigente para la utilización de maquinaria.

Riesgos: 
• Atrapamientos, golpes y atropellos.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN
Las capas de base y subbase se abonarán por metros cúbicos (m³) realmente 

ejecutados medidos en las secciones tipo señaladas en los Planos. Incluyendo la 
clasificación, extendido y perfilado con motoniveladora, humectación superficial y 
compactación

MANTENIMIENTO
• Inspecciones periódicas, en caso de ser posible, para comprobar que se cumple la 

función drenante de estas capas.
• Inspecciones visuales para detectar fallos en la base del firme. En caso de 

detectarse se llevarán a cabo las labores de reparación necesarias enfocadas a 
una conservación preventiva y curativa.

Artículo:
VG08GZ

ZAHORRA

 (VG08GZ)

DESCRIPCIÓN
• Se define como zahorra artificial el material formado por áridos machacados, 

total o parcialmente, cuya granulometría es de tipo continuo.
• Se empleará la zahorra artificial como base del firme situada sobre la capa de 

zahorra natural en toda la red viaria.
• Se admitirá el empleo de zahorra artificial en lugar de la natural conforme al 

artículo 500 del presente Pliego, pero el Contratista no tendrá derecho a una 
mejora de precio por éste concepto.
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MATERIALES
Condiciones generales

- Los materiales procederán de la trituración de piedra de cantera o grava 
natural. El rechazo por el tamiz UNE 5 mm deberá contener una proporción de 
elementos triturados que presenten no menos de dos (2) caras de fractura, no 
inferior al cincuenta por ciento (50%), en masa.

Granulometría
- La curva granulométrica estará comprendida dentro de los husos reseñados en 

el Cuadro 501.1 del PG-3.
- El cernido por el tamiz UNE 80 mm. será menor que los dos tercios (2/3) del 

cernido por el tamiz UNE 400 m.

Forma
- El índice de lajas, según la Norma NLT 354/74, deberá ser inferior a treinta y 

cinco (35).

Dureza
- El coeficiente de desgaste Los Angeles, según la Norma NLT 149/72, será 

inferior a treinta y cinco (35). El ensayo se realizará con la granulometría tipo 
B de las indicadas en la citada Norma.

Limpieza
- Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u 

otras materias extrañas. El coeficiente de limpieza, según la Norma NLT 
172/86, no deberá ser inferior a dos (2).

- El equivalente de arena, según la Norma NLT 113/72, será mayor de treinta 
(30).

Plasticidad
- El material será "no plástico", según las Normas NLT 105/72 y 106/72.
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EJECUCIÓN
Se procederá a la extensión de las tongadas sucesivas tomando precauciones para 

evitar la segregación o contaminación de los áridos y en un espesro tal que se 
asegure, con los medios

que se disponen, la compactación exigida. Después de extendida la tongada se 
procederá, si es preciso, a su humectación uniforme.

Preparación de la superficie de asiento
- La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la 

superficie sobre la que haya de asentarse tenga las condiciones de calidad y 
forma previstas, con las tolerancias establecidas. Para ello, además de la 
eventual reiteración de los ensayos de aceptación de dicha superficie, el 
Director de las obras podrá ordenar el paso de un camión cargado, a fin de 
observar su efecto.

- Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen 
de las tolerables, se corregirán antes del inicio de la puesta en obra de la 
zahorra artificial, según las prescripciones del correspondiente Artículo del 
Pliego.

Preparación del material
- La preparación de la zahorra artificial se hará en central y no "in situ". La 

adición del agua de compactación se hará también en la central, salvo que el 
Director de las obras autorice la humectación "in situ".

Extensión de la tongada
- Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, 

tomando las precauciones necesarias para evitar segregaciones y 
contaminaciones.

- Las eventuales aportaciones de agua tendrán lugar antes de la compactación. 
Después, la única humectación admisible será la destinada a lograr en 
superficie la humedad necesaria para la ejecución de la capa siguiente. El agua 
se dosificará adecuadamente, procurando que en ningún caso un exceso de la 
misma lave al material.

Compactación de la tongada
- Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la 

óptima en más de un (1) punto porcentual, se procederá a la compactación de 
la tongada, que se continuará hasta alcanzar la densidad especificada en el 
apartado 7.9.1 del presente Pliego.

- Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a 
obras de paso o desagüe, muros o estructuras, no permitieran el empleo del 
equipo que normalmente se estuviera utilizando, se compactarán con medios 
adecuados a cada caso, de forma que las densidades que se alcancen cumplan 
las especificaciones exigidas a la zahorra natural en el resto de la tongada.

Tramo de prueba
- Antes del empleo de un determinado tipo de material, será preceptiva la 

realización de correspondiente tramo de prueba, para fijar la composición y 
forma de actuación del equipo compactador, y para determinar la humedad de 
compactación más conforme a aquéllas.

- La capacidad de soporte, y el espesor si procede, de la capa sobre la que se 
vaya a realizar el tramo de prueba serán semejantes a los que vaya a tener en 
el firme la capa de zahorra artificial.

- El Director de las obras decidirá si es aceptable la realización del tramo de 
prueba como parte integrante de la obra en construcción.

- Se establecerán las relaciones entre número de pasadas y densidad alcanzada, 
para cada compactador y para el conjunto del equipo de compactación.

- A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las obras decidirá si es 
aceptable o no el equipo de compactación propuesto por el Constructor.
- En el primer caso, su forma específica de actuación y, en su caso, la 

corrección de la humedad de compactación.
- En el segundo, el Constructor deberá proponer un nuevo equipo, o la 

incorporación de un compactador suplementario o sustitutorio.
- Asimismo, durante la realización del tramo de prueba se analizarán los 

aspectos siguientes:
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- Comportamiento del material bajo la compactación.
- Correlación, en su caso, entre los métodos de control de humedad y 

densidad "in situ" establecidos en el presente Pliego y otros métodos 
rápidos de control, tales como isótopos radiactivos, carburo de calcio, 
picnómetro de aire, etc.

Densidad
- La compactación de la zahorra artificial se continuará hasta alcanzar una 

densidad no inferior al noventa y siete por ciento (97%) de la máxima obtenida 
en el ensayo "Proctor modificado" según la norma NLT-108/72.

- El ensayo para establecer la densidad de referencia se realizará sobre muestras 
de material obtenidas "in situ" en la zona a controlar, de forma que el valor de 
dicha densidad sea representativo de aquélla. Cuando existan datos fiables de 
que el material no difiere sensiblemente, en sus características, del aprobado 
en el estudio de los materiales y existan razones de urgencia, así apreciadas 
por el Director de las obras, se podrá aceptar como densidad de referencia la 
correspondiente a dicho estudio.

Carga con placa
- En las capas de zahorra artificial, los valores del módulo E2, determinado 

según la Norma NLT 357/86, no serán inferiores a cuarenta megapascales (40 
MPa).

Tolerancias geométricas de la superficie acabada
- Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a 

los Planos, en el eje, quiebros de peralte si existen, y bordes de perfiles 
transversales cuya separación no exceda de la mitad (1/2) de la distancia entre 
los perfiles del Proyecto, se comparará la superficie acabada con la teórica que 
pase por la cabeza de dichas estacas. 

- La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de 
veinte milímetros (20 mm).

- En todos los semiperfiles se comprobará la anchura extendida, que en ningún 
caso deberá ser inferior a la teórica deducida de la sección-tipo de los Planos.

- Será optativa del Director de las obras la comprobación de la superficie 
acabada con regla de tres metros (3m), estableciendo la tolerancia admisible 
en dicha comprobación.

- Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas se corregirán 
por el Constructor, a su cargo. Para ello se escarificará en una profundidad 
mínima de quince centímetros (15 cm), se añadirá o retirará el material 
necesario y de las mismas características, y se volverá a compactar y refinar.

- Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existieran problemas de 
encharcamiento, el Director de las obras podrá aceptar la superficie, siempre 
que la capa superior a ella compense la merma de espesor sin incremento de 
coste para la Administración.

Limitaciones de la ejecución
- Las zahorras artificiales se podrán emplear siempre que las condiciones 

climatológicas no hayan producido alteraciones en la humedad del material 
tales que se supere en más de dos (2) puntos porcentuales la humedad 
óptima.

- Sobre las capas recién ejecutadas se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, 
mientras no se construya la capa siguiente. Si esto no fuera posible, el tráfico 
que necesariamente tuviera que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que 
no se concentren las rodadas en una sola zona. El Constructor será responsable 
de los daños originados, debiendo proceder a su reparación con arreglo a las 
instrucciones del Director de las obras.
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CONTROL
Control de procedencia

- Antes del inicio de la producción previsto, se ensayará un mínimo de cuatro (4) 
muestras, añadiéndose una (1) más por cada diez mil metros cúbicos (10.000 
m³), o fracción, de exceso sobre cincuenta mil metros cúbicos (50.000 m³).

- Sobre cada muestra se realizarán los siguientes ensayos:

- Humedad natural, según la Norma NLT 102/72
- Granulometría por tamizado, según la Norma NLT 104/72
- Límite líquido e índice de plasticidad, según las Normas NLT 105/72 y 

106/72
- Proctor modificado, según la Norma NLT 108/72
- Equivalente de arena, según la Norma NLT 113/72
- Indice de lajas, según la Norma NLT 354/74
- CBR, según la Norma NLT 149/72
- Coeficiente de limpieza, según la Norma NLT 172/86

- Además, sobre una (1) de las muestras se determinará el peso específico de 
gruesos y finos, según las Normas NLT 153/76 y 154/76.

Control de producción
Se realizarán los siguientes ensayos:
- Por cada mil metros cúbicos (1.000 m³) de material producido, o cada día si se 

emplea menos material:

. Proctor modificado, según la Norma NLT 108/72

. Equivalente de arena, según la Norma NLT 113/72

. Granulometría por tamizado, según la Norma NLT 104/72

- Por cada cinco mil metros cúbicos (5.000 m³) de material producido, o una (1) 
vez a la semana si se emplea menos material:

. Indice de lajas, según la Norma NLT 354/74

. Límite líquido e índice de plasticidad, según las Normas NLT 105/72 y 106/72

. Coeficiente de limpieza, según la Norma NLT 172/86

- Por cada quince mil metros cúbicos (15.000 m³) de material producido, o una 
(1) vez al mes si se emplea menos material:

. Desgaste Los Angeles, según la Norma NLT 149/72

Control de ejecución
- Se considerará como "lote" que se aceptará o rechazará en bloque, al material 

uniforme que entre en doscientos cincuenta metros (250 m) de calzada, o 
alternativamente en tres mil metros cuadrados (3.000 m²) de capa, o en la 
fracción construida diariamente si ésta fuere menor.

- Las muestras se tomarán, y los ensayos "in situ" se realizarán, en puntos 
previamente seleccionados mediante un muestreo aleatorio, tanto longitudinal 
como transversalmente.

Compactación
- Sobre una muestra de efectivo seis unidades (6 ud) se realizarán ensayos de:

- Humedad natural, según la Norma NLT 102/72
- Densidad "in situ", según la Norma NLT 109/72

Carga con placa
- Sobre una muestra de efectivo una unidad (1 ud) se realizará un ensayo de 

carga con placa, según la Norma NLT 357/86.

Materiales
- Sobre cada uno de los individuos de la muestra tomada para el control de 

compactación, según el apartado 7.12.4 del presente Artículo, se realizarán 
ensayos de:
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- Granulometría por tamizado, según la Norma NLT 104/72
- Proctor modificado, según la Norma NLT 108/72

Criterios de aceptación o rechazo del lote
• Las densidades medias obtenidas en la tongada compactada no deberán ser 

inferiores a las especificadas en el apartado 7.9.1 del presente Artículo; no más 
de dos (2) individuos de la muestra podrán arrojar resultados de hasta dos (2) 
puntos porcentuales por debajo de la densidad exigida.

• Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no 
constituirán por sí solos base de aceptación o rechazo.

• Si durante la compactación apareciesen blandones localizados, se corregirán 
antes de iniciar el muestreo.

• Para la realización de ensayos de humedad y densidad podrán utilizarse métodos 
rápidos no destructivos, tales como isótopos radiactivos, carburo de calcio, 
picnómetro de aire, etc, siempre que mediante ensayos previos se haya 
determinado una correspondencia razonable entre estos métodos y las Normas 
NLT 102/72 y 109/72

• Los módulos E2 obtenidos en el ensayo de carga con placa no deberán ser 
inferiores a los especificados en el artículo 7.9.2 del presente Pliego.

• Caso de no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta 
alcanzar las densidades y módulos especificados.

• Se recomienda llevar a cabo una determinación de humedad natural en el mismo 
lugar en que se realice el ensayo de carga con placa; así como proceder, cuando 
corresponda por frecuencia de control, a tomar muestras en dicha zona para 
granulometría y Proctor modificado.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN
La zahorra artificial se abonará por m³ ejecutado medido sobre perfil de la sección 

tipo de cada uno de los viales.

Artículo: VG08T TRABAJOS PREVIOS
 (VG08T)

DESCRIPCIÓN
Capas formadas por mezcla de diversos materiales convenientemente tratados y 

compactados, utilizada en la constitución de asientos para firmes y pavimentos de 
calzadas.

CONDICIONES PREVIAS
• Ejecución de drenajes, cruces de agua o conducciones que puedan afectar al 

futuro firme.
• Estudio del tipo de suelo o explanada existente en la zona destinada a la 

ejecución del firme.
• Comprobación de densidad, irregularidades y rasantes indicadas en los planos, de 

la superficie.

MATERIALES
• Áridos procedentes de machaqueo y trituración de piedras de cantera o grava 

natural.
• Escorias.
• Suelos seleccionados.
• Materiales locales exentos de arcilla, marga u otras materias extrañas.
• Cal.
• Cemento.
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EJECUCIÓN
Para la ejecución de las bases y subbases se llevará a cabo en primer lugar una 

preparación de la superficie existente, consistente en la comprobación de la superficie 
sobre la que va a asentarse la misma, comprobando que tenga la densidad debida, 
que las rasantes coincidan con las previstas en los planos y que no existan en la 
superficie irregularidades mayores a las admitidas.

A continuación se procederá a la extensión de la capa, en la que los materiales 
previamente mezclados, serán extendidos en tongadas uniformes, tomando la 
precaución de que no se segreguen ni contaminen. Las tongadas tendrán un espesor 
adecuado para que, con los medios disponibles, se obtenga el grado de compactación 
exigido. Extendida la tongada, en caso necesario, se procederá a su humectación.

Por último se compactará la tongada hasta conseguir una densidad del noventa y 
cinco (95) por ciento de la máxima obtenida en el ensayo Proctor modificado en el 
caso de subbases granulares, y del noventa y ocho (98) por ciento o cien (100) por 
cien de la densidad máxima obtenida en el mismo ensayo en capas de base para 
tráfico ligero o pesado y medio, respectivamente. El apisonado se ejecutará en el 
sentido del eje de las calles, desde los bordes exteriores hacia el centro, solapándose 
en cada recorrido un ancho no inferior a un tercio (1/3) del elemento compactador.

No se extenderá ninguna tongada en tanto no haya sido realizada la nivelación y 
comprobación del grado de compactación de la precedente.

NORMATIVA
• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. 

PG3/75. 500, 501, 502, 510, 511, 512, 513, 514, 515.
• Normas de ensayo NLT 105/72, 106/72, 108/72, 111/58, 113/72, 149/72.
• Normas UNE. 7082, 7133.

CONTROL
- Ensayos previos:

Control de la superficie de asiento.
Se controlará la composición granulométrica, coeficiente de desgaste medido 
por el ensayo de los Ángeles, índice C.B.R. y plasticidad.

- Forma y dimensiones:
Las dimensiones de las capas se ajustarán a las señaladas en las secciones tipo 
incluidas en los Planos.

- Ejecución:
Control de la extensión de la tongada (segregación del árido) y nivel de 
compactación.
Se comprobará las cotas de replanteo del eje cada veinte (20) metros, así 
como la anchura y la pendiente transversal. La superficie acabada no deberá 
rebasar a la teórica en ningún punto ni diferir de ella en más de un quinto 
(1/5) del espesor previsto en los Planos.
La superficie acabada no deberá variar en más de diez (10) milímetros 
comprobada con una regla de tres (3) metros, aplicada tanto paralela como 
normalmente al eje de la calzada.
No se extenderán tongadas ni se compactarán cuando la temperatura ambiente 
descienda a menos de dos (2) grados centígrados.

SEGURIDAD Y SALUD
Protecciones colectivas: 
• Señalización de obra y Normativa vigente para la utilización de maquinaria.

Riesgos:
•  Atrapamientos, golpes y atropellos.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN
Las capas de base y subbase se abonarán por metros cúbicos (m³) realmente 

ejecutados medidos en las secciones tipo señaladas en los Planos.
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MANTENIMIENTO
• Inspecciones periódicas, en caso de ser posible, para comprobar que se cumple la 

función drenante de estas capas.
• Inspecciones visuales para detectar fallos en la base del firme. En caso de 

detectarse se llevarán a cabo las labores de reparación necesarias enfocadas a 
una conservación preventiva y curativa.

Artículo: VG10 SEMÁFOROS, SEÑALIZACIÓN Y PROTECCIÓN
 (VG10)

DESCRIPCIÓN
El presente capítulo comprende las partidas de señalización, protección y 
semaforización del proyecto

CONDICIONES PREVIAS
Plano de señalización aprobado por los departamentos técnicos competentes
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Artículo:
VG10SH

SEÑALIZACION HORIZONTAL PINTURAS

 (VG10SH)

DESCRIPCIÓN
DEFINICIÓN:
Pintado sobre pavimento de marcas de señalización horizontal.
Se han considerado las siguientes marcas:
• Marcas longitudinales
• Marcas transversales
• Marcas superficiales
• Pintado de banda continua sonora

Se han considerado los siguientes tipos de marcas:
• Reflectantes
• No reflectantes

Se han considerado los siguientes lugares de aplicación:
• Viales públicos
• Viales privados

CONDICIONES GENERALES:
Las marcas tendrán el color, forma, dimensiones y ubicación indicadas en la D.T.
Tendrán los bordes limpios y bien perfilados.
La capa de pintura será clara, uniforme y duradera.
El color de la marca se corresponderá con la referencia B-118 de la UNE 48-103.
El color cumplirá las especificaciones de la UNE_EN 1436.
Dosificación de pintura: 720 g/m2
Tolerancias de ejecución:
- Replanteo: ± 3 cm
- Dosificación de pintura y microesferas: - 0%,  + 12%
MARCAS REFLECTANTES:
Dosificación de microesferas de vidrio: 480 g/m2
CARRETERAS:
Relación de contraste marca/pavimento (UNE 135-200/1): 1,7
Resistencia al deslizamiento (UNE 135-200/1): >= 0,45
Coeficiente de retrorreflexión (UNE_EN 1436):
- Color blanco:
     - 30 días: >= 300 mcd/lx m2
     - 180 días: >= 200 mcd/lx m2
     - 730 días: >= 100 mcd/lx m2
- Color amarillo: >= 150 mcd/lx m2
Factor de luminancia (UNE_EN 1436):
- Color blanco:
     - Sobre pavimento bituminoso: >= 0,30
     - Sobre pavimento de hormigón: >= 0,40
- Color amarillo: >= 0,20

PINTADO DE BANDA CONTINUA SONORA:
La banda sonora estará formada por un mosaico de piezas pintadas sobre el 
pavimento, todas de la misma medida, separadas la distancia suficiente como para 
que produzcan ruido al ser pisadas por las ruedas del vehículo.

CRITERIOS DE SEÑALIZACIÓN PROVISIONAL DE OBRAS:
No se iniciarán obras que afecten a la libre circulación sin haber colocado la 
correspondiente señalización, abalizamiento y, en su caso, defensas. Su forma, 
soporte, colores, pictogramas y dimensiones se corresponderán con lo establecido en 
la Norma de Carreteras 8.3.- IC y catálogo de Elementos de Señalización, 
Abalizamiento y Defensa para circulación vial.
La parte inferior de las señales estarán a 1 m sobre la calzada. Se exceptúa el caso 
de las señales "SENTIDO PROHIBIDO" y "SENTIDO OBLIGATORIO" en calzadas 
divergentes, que podrán colocarse sobre un palo solamente, a la mínima altura.
Las señales y paneles direccionales, se colocarán siempre perpendiculares al eje de la 
vía, nunca inclinadas.
El fondo de las señales provisionales de obra será de color amarillo.
Está prohibido poner carteles con mensajes escritos, distintos de los que figuren en el 
Código de Circulación.
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Toda señal que implique una PROHIBICIÓN u OBLIGACIÓN deberá de ser repetida a 
intervalos de 1 min. (s/velocidad limitada) y anulada en cuanto sea posible.
Toda señalización de obras que exigiera la ocupación de parte de la explanación de la 
carretera, se compondrá, como mínimo, de los siguientes elementos:
- Señal de peligro "OBRAS" (Placa TP - 18).
- Barrera que limite frontalmente la zona no utilizable de la explanación.
La placa "OBRAS" deberá de estar, como mínimo, a 150 m y, como máximo, a 250 m 
de la barrera, en función de la visibilidad del tramo, de la velocidad del tráfico y del 
número de señales complementarias, que se necesiten colocar entre señal y barrera. 
Finalizados los trabajos deberán de retirarse absolutamente, si no queda ningún 
obstáculo en la calzada.
Para aclarar, completar o intensificar la señalización mínima, podrán añadirse, según 
las circunstancias, los siguientes elementos:
- Limitación progresiva de la velocidad, en escalones máximos de 30 km/h, des de la 
máxima permitida en la carretera hasta la detención total si fuese necesario (Placa 
TR - 301). La primera señal de limitación puede situarse previamente a la de peligro 
"OBRAS".
- Aviso de régimen de circulación a la zona afectada (Placas TP - 25, TR - 400, TR - 
5, TR - 6, TR - 305).
- Orientación de los vehículos por las posibles desviaciones (Placa TR - 401).
- Delimitación longitudinal de la zona ocupada.
No se ha de limitar la velocidad por debajo de 60 km/h en autopistas o autovías, ni a 
50 km/h en las restantes vías, salvo el caso de ordenación en sentido único 
alternativo, que podrá rebajarse a 40 km/h. 
La ordenación en sentido único "ALTERNATIVO" se llevará a cabo por uno de los 
siguientes sistemas:
- Establecimiento de la prioridad de uno de los sentidos mediante señales fijas. 
Circular, con flecha roja y negra. Cuadrada, con flecha roja y blanca.
- Ordenación diurna mediante señales manuales (paletas o discos), si los 
señalizadores se pueden comunicar visualmente o mediante radio teléfono. Nota: El 
sistema de "testimonio" está totalmente proscrito.
- Mediante semáforo regulador.
Cuando se tenga que cortar totalmente la carretera o se establezca sentido único 
alternativo, durante la noche, la detención será regulada mediante semáforos. 
Durante el día, pueden utilizarse señalizadores con armilla fotoluminiscente.
Cuando por la zona de calzada libre puedan circular dos filas de vehículos se indicará 
la desviación del obstáculo con una serie de señales TR - 401 (dirección obligatoria), 
inclinadas a 45º y formando en planta una alineación recta el ángulo de la cual con el 
canto de la carretera sea inferior cuanto mayor sea la velocidad permitida en el 
tramo.
Todas las señales serán claramente visibles, y por la noche reflectoras.
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EJECUCIÓN
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:
• Replanteo
• Limpieza y acondicionado del pavimento
• Aplicación de la pintura
• Protecciones provisionales durante la aplicación y el tiempo de secado

Se trabajará a una temperatura entre 5°C y 40°C y con vientos inferiores a 25 km/h.
Antes de empezar los trabajos, la D.F. aprobará el equipo, las medidas de protección 
del tráfico y las señalizaciones auxiliares.
La superficie donde se aplicará la pintura estará limpia, sin materiales sueltos y 
completamente seca.
Si la superficie a pintar es un mortero u hormigón, no puede presentar 
eflorescencias, ni reacciones alcalinas.
Si la superficie donde se aplicará la pintura es lisa y no tiene suficiente adherencia 
con la pintura, se hará un tratamiento para darle un grado de adherencia suficiente.
En el caso de superficies de hormigón, no quedarán restos de productos o materiales 
utilizados para el curado del hormigón.
Si la superficie presenta defectos o agujeros, se corregirán antes de aplicar la 
pintura, utilizando material del mismo tipo que el pavimento existente.
Antes de aplicar la pintura se hará un replanteo topográfico, que aprobará.la D.F.
Se protegerán las marcas del tráfico durante el proceso inicial de secado.
PINTADO DE BANDA CONTINUA SONORA:
La formación del mosaico pintado sobre el pavimento que constituye la banda sonora 
se hará con la ayuda de la maquinaria y utillajes adecuados.

NORMATIVA
VIALES PÚBLICOS:
* PG 3/75 Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 
puentes.
* PG 3/75 MODIF 4 Orden de 28 de diciembre de 1999 por la que se actualiza el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes en lo 
relativo a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos.
8.2-IC/87 Instrucción de carreteras. Marcas viales.
* UNE-EN 1436 1998 Materiales para señalización horizontal. Comportamiento de las 
marcas viales aplicadas sobre la calzada.
* ORDEN CIRC. 325/97 T Orden Circular 325/97 T sobre señalización, balizamiento y 
defensa de las carreteras en lo referente a sus materiales constituyentes.

VIALES PRIVADOS:
No hay normativa de obligado cumplimiento.
SEÑALIZACIÓN PROVISIONAL DE OBRAS:
LEY 31/1995 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales.
REAL DECRETO 485/97 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones 
mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN
MARCAS LONGITUDINALES O MARQCAS TRANSVERSALES:
m de longitud pintado, de acuerdo con las especificaciones de la D.T. y medido por el 
eje de la faja en el terreno .
Esta partida incluye las operaciones auxiliares de limpieza y acondicionado del 
pavimento a pintar.

MARCAS SUPERFICIALES:
m2 de superficie pintada, según las especificaciones de la D.T., midiendo la superficie 
circunscrita al conjunto de la marca pintada.
Esta partida incluye las operaciones auxiliares de limpieza y acondicionado del 
pavimento a pintar.
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Artículo: VG15 SEGURIDAD Y SALUD
 (VG15)

DESCRIPCIÓN
• Sistemas de protección tanto individuales como colectivos, para evitar posibles 

accidentes.
• Instalaciones necesarias para conseguir un mínimo confort en la obra, para 

aquellos trabajadores que tengan que permanecer en ésta fuera del horario de 
trabajo.

• Tanto los sistemas de protección como las instalaciones proyectadas, se 
ajustarán a la Legislación vigente como a la Ordenanza General de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo.

CONDICIONES PREVIAS
• Se considerarán las unidades que intervendrán para desarrollar la protección más 

idónea en cada caso.
• Se incluirán también aquellas instalaciones de salubridad que sean necesarias 

para el correcto funcionamiento de las personas que tengan que utilizarlas.

MATERIALES
Forman este capítulo los siguientes elementos:

Instalaciones provisionales de obra:
- Casetas Prefabricadas
- Acometidas provisionales
- Mobiliario y equipamiento

Señalizaciones:
- Carteles y señales
- Vallados

Protecciones personales:
- Protecciones para cabeza
- Protecciones para cuerpo
- Protecciones para manos
- Protecciones para pies

Protecciones colectivas:
- Protecciones horizontales
- Protecciones verticales
- Protecciones varias

Mano de obra de seguridad:
- Formación de Seguridad e Higiene.
- Reconocimientos
- Limpieza y conservación

EJECUCIÓN
Se especificarán todas las características, tanto geométricas como físicas de los 

productos a emplear. Dichas características se ajustarán a la normativa vigente y en 
su defecto se adecuarán al riesgo del que se pretende proteger.
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NORMATIVA
• Ley 31/95 Prevención de riesgos Laborales. Jefatura del Estado 08//11/95. 

BOE (10/11/95)
• R.D. 39/97 del Mº de trabajo 17/01/97. BOE (31/01/97). Reglamento de los 

Servicios de Prevención
• R.D. 1627/97 del Mº de la Presidencia 24/10/97. BOE (25/10/97)
• R.D. 780/98 Mº de Trabajo 30/04/98. BOE (01/05/98) Modificación del 

Reglamento de los Servicios de Prevención
• R.D, 486/97 Mº de Trabajo 14/04/97 .BOE ( 23/04/97) Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud (lugares de trabajo)
• Convenio de la OIT de 23 de junio de 1937, número 62, ratificado por 

Instrumento de 12 de Junio de 1958 (Prescripciones de seguridad en la 
industria de la edificación).

• Orden de 31 de enero de 1940 (Aprobación del Reglamento de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. Capítulo VII).

• Declaración Universal de Derechos Humanos (Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas de 10 de Agosto de 1948).

• Orden de 20 de Mayo de 1952 (Aprobación del Reglamento de Seguridad en 
el Trabajo en la Industria de la construcción y obras públicas).

• Tratado Constitutivo de la Comunidad Económico Europea (Roma, 25 de 
marzo de 1957) ratificado por Instrumento 1 de Enero de 1986.

• Carta Social Europea, Turín 18 de Octubre de 1961, ratificada por 
Instrumento de 29 de abril de 1980.

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
(Organización de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 1966, número 
1496) ratificado por Instrumento 1 de enero de 1986 Ordenanza del Trabajo 
para las Industrias de la Construcción, Vidrio y Cerámica (Orden de 28 de 
agosto de 1970).

• Constitución Española de 27 de diciembre de 1978. (Selección de artículos).
• Estatuto de los Trabajadores. Ley 8/1980 de 10 de Marzo. (selección de 

artículos).
• Ley 8/1988 de 7 de abril (Infracciones y Sanciones de Orden Social, Selección 

de artículos).

CONTROL
- Todas las protecciones que dispongan de homologación deberán de acreditarla 

para su uso. Para su recepción y por tanto poder ser utilizadas, carecerán de 
defectos de fabricación, rechazándose aquellas que presenten anomalías.

- Los fabricantes o suministradores facilitarán la información necesaria sobre la 
duración de los productos, teniendo en cuenta las zonas y ambientes a los que 
van a ser sometidos.

- Las condiciones de utilización se ajustarán exactamente a las especificaciones 
indicadas por el fabricante.

- Los productos que intervengan en la seguridad de la obra y no sean homologados, 
cumplirán todas y cada una de las especificaciones contenidas en el Pliego de 
Condiciones y/o especificados por la Dirección Facultativa.

- Cuando los productos a utilizar procedan de otra obra, se comprobará que no 
presenten deterioros, ni deformaciones; en caso contrario serán rechazados 
automáticamente.

- Periódicamente se comprobarán todas las instalaciones que intervengan en la 
seguridad de la obra. Se realizarán de igual modo limpiezas y desinfecciones de 
las casetas de obra.

- Aquellos elementos de seguridad que sean utilizados únicamente en caso de 
siniestro o emergencia, se colocarán donde no puedan ser averiados como 
consecuencia de las actividades de la obra.

- En cada trabajo, se indicará el tipo de protección individual que debe utilizarse, 
controlándose el cumplimiento de la normativa vigente.
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SEGURIDAD Y SALUD
- En su colocación, montaje y desmontaje, se utilizarán protecciones personales y 

colectivas necesarias para la prevención de los riesgos que puedan derivarse de 
dichos trabajos.

- Se verificará periódicamente el estado de todos los elementos que intervengan en 
la seguridad de la obra.

- Las partes activas de cualquier elemento de seguridad no serán accesibles en 
ningún caso.

- No servirán como protección contra contactos directos con las partes activas los 
barnices, esmaltes, papeles o algodones.

- Cuando se realicen conexiones eléctricas se comprobará la ausencia de 
alimentación de corriente.

- En los obstáculos existentes en el pavimento se dispondrán rampas adecuadas, 
que permitan la fácil circulación.

- Los medios personales responderán a los principios de eficacia y confort 
permitiendo realizar el trabajo sin molestias innecesarias para quien lo ejecute y 
sin disminución de su rendimiento, no presentando su uso un riesgo en sí mismo.

- Los elementos de trabajo que intervengan en la seguridad tanto personal como 
colectiva, permitirán una fácil limpieza y desinfección.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN
• El criterio general de medición y valoración será el reflejado en el presupuesto del 

proyecto.
• Al intervenir una gran cantidad de elementos en la Seguridad e Higiene en una 

obra, no podemos dar ninguna pauta de medición concreta en este pliego; por lo 
que al desarrollar el Pliego de Condiciones particulares de cada uno de ellos, se 
especificará claramente su forma de medición y valoración.

MANTENIMIENTO
• Periódicamente se comprobará el estado de las instalaciones, así como del 

mobiliarios y enseres.
• Cuando las protecciones, tanto individuales como colectivas, presenten cualquier 

tipo de defecto o desgaste, serán sustituidas inmediatamente para evitar riesgos.
• Se rechazarán aquellos productos que tras su correspondiente ensayo no sean 

capaces de absorber la energía a la que han de trabajar en la obra.
• Periódicamente se medirá la resistencia de la puesta a tierra para el conjunto de 

la instalación.
• Los equipos de extinción serán revisados todas las semanas, comprobando que 

los aparatos se encuentren en el lugar indicado y no han sido modificadas las 
condiciones de accesibilidad para su uso.

• Se tendrá en cuenta el cumplimiento de las normas de mantenimiento previstas 
para cada tipo de protección, comprobando su estado de conservación antes de 
su utilización.

Artículo: VG16 GESTIÓN DE RESIDUOS
 (VG16)

DESCRIPCIÓN
Evacuación, carga, transporte y descarga de los materiales producidos en los 

derribos y demoliciones, que no sean utilizables, recuperables o reciclables.

La gestión tanto documental como operativa de residuos, se hará según el RD 
105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de Residuos 
publicada por Orden MAM/304/2002.

 La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el 
tratamiento correspondiente por parte de empresas homologadas.
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CONDICIONES PREVIAS
Antes del comienzo de estas actividades se comprobará que los medios auxiliares 

a utilizar, mecánicos o manuales, reúnen las condiciones de cantidad y calidad 
especificadas en el plan de demolición.

Esta comprobación se extenderá a todos los medios disponibles constantemente 
en la obra, especificados o no en la normativa aplicable de higiene y seguridad en el 
trabajo, que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan 
accidentarse.

El estudio incluido en el proyecto servirá de base para que el Constructor redacte 
y presente al Promotor un Plan de Gestión de Residuos, en el que se refleje cómo 
llevará a cabo las obligaciones que le incumben en relación con los residuos de 
construcciones y demolición que se vayan a producir en la obra, en cumplimiento del 
artículo 5 del citado Real Decreto. Este Plan de Gestión de Residuos, una vez 
aprobado por la Dirección Facultativa y aceptado por el Promotor, pasará a formar 
parte de los documentos contractuales de la obra.

Certificación de los medios empleados: Es obligación del contratista proporcionar a 
la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de los certificados de los 
contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por 
entidades autorizadas y homologadas por la Comunidad Autónoma de Galicia.

Criterios municipales: Se atenderán los criterios municipales establecidos 
(ordenanzas, condicionados de la licencia de obras), especialmente si obligan a la 
separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. En 
este último caso, se deberá asegurar, por parte del contratista, la realización de una 
evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación. Y 
también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o 
construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje/gestores 
adecuados.

En la contratación de la gestión de los RCDs se deberá asegurar que los destinos 
finales (Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de 
plásticos/madera...) sean centros autorizados. Así mismo el Constructor deberá 
contratar sólo transportistas o gestores autorizados e inscritos en los registros 
correspondientes. Se realizará un control documental, de modo que los transportistas 
y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino 
final.

Se deberá aportar evidencia documental del destino final para aquellos RCDs 
(tierras, pétreos...) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración.

Los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, 
envases, lodos de fosas sépticas...) serán gestionados de acuerdo con los preceptos 
marcados por la legislación vigente y las autoridad municipales.

Limpieza de las obras: Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y 
sus alrededores tanto de escombros como de materiales sobrantes, retirar las 
instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los 
trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen 
aspecto.

MATERIALES
Los contenidos en el RD 105/2008 en donde se regula la producción y gestión 

de residuos de construcción y demolición.
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EJECUCIÓN
El orden, forma de ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las 

prescripciones establecidas en el proyecto y a las órdenes de la Dirección Técnica. En 
su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes premisas:

- La evacuación de escombros se puede realizar de las siguientes formas:

• Mediante transporte manual con sacos o carretilla hasta el lugar de acopio de 
escombros o hasta las canales o conductos dispuestos para ello.

• 
• Con apertura de huecos en forjados, coincidentes con el ancho de un entrevigado 

y longitud comprendida entre 1 y 1,50 metros, distribuidos de modo estratégico a 
fin de facilitar la rápida evacuación. Este sistema sólo podrá emplearse, salvo 
indicación contraria, en edificios o restos de ellos con un máximo de 3 plantas y 
cuando los escombros sean de tamaño manejable por una sola persona.

• 
• Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de 2 plantas sobre el 

terreno, siempre que se disponga de un espacio libre mínimo de 6 x 6 metros.
• 
• Mediante grúa cuando se disponga de espacio para su instalación y zona acotada 

para descarga del escombro.
• 
• Mediante canales o conductos cuyo tramo final quedará inclinado de modo que se 

reduzca la velocidad de salida de los escombros y de forma que su extremo 
inferior quede aproximadamente a 2 metros del suelo, contenedor o plataforma 
de camión. Su embocadura superior quedará protegida contra caídas 
accidentales; la sección útil de las canales no será mayor de 50 x 50 centímetros 
y la de los conductos de 40 centímetros de diámetro.

• 
• Por desescombrado mecanizado, en cuyo caso la máquina se acerca de frente al 

conjunto de escombro a evacuar y lo retira hasta el punto de amontonado de 
escombros o, en su caso, lo carga directamente sobre camión. No se permitirá 
que la máquina se aproxime a los edificios vecinos más de lo que se señale en la 
Documentación Técnica, sin que esta sea nunca inferior a 1 metro, y trabajando 
en dirección no perpendicular a las medianerías.  

- La carga de escombros puede llevarse a cabo:

• Por medios manuales sobre camión o contenedor; la carga se efectúa en el 
mismo momento de realizar la evacuación de escombros utilizando alguno o 
varios de los medios citados para ello; si el escombro ha sido acumulado en una 
zona acotada al efecto, la carga se llevará a cabo de forma manual o mecánica 
sobre la plataforma del camión.

• 
• Por medios mecánicos, generalmente con empleo de pala cargadora, en cuyo 

caso se llenará la pala en el lugar de acopio de escombros o atacando sobre el 
edificio que se está demoliendo y, tras las maniobras pertinentes, se depositará 
sobre la plataforma del camión. Si la evacuación de escombros se lleva a cabo 
mediante el empleo de grúa y tolvas o cangilones, la descarga puede hacerse 
directamente desde estas al contenedor o plataforma del camión.

- El transporte a vertedero, como norma universal, se realizará:

• Por medios mecánicos mediante empleo de camión o dúmper. En el transporte 
con camión basculante o dúmper la carga se dispondrá sobre la propia plataforma 
del medio mecánico. En el caso de utilizarse contenedor, un camión lo recogerá 
cuando esté lleno y dejará otro contenedor vacío. 
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NORMATIVA
• Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95)
• Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (Título II)
• Ordenanza del Trabajo de Construcción, Vidrio y Cerámica:
• Normas generales (arts. 165 a 176)
• Normas para trabajos de construcción relativas a demoliciones (arts. 187 a 245)
• Normativa específica (arts. 266 a 272)
• Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación: Cap.III - Epígrafe 8º
• NTE/ADD: Subcapítulo Construcción-3: "Condiciones de seguridad en el trabajo"
• RD 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 

residuos de construcción y demolición.
• Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos y la 
corrección de errores a dicha orden

• Ordenanzas Municipales que, en cada caso, sean de aplicación

CONTROL
• Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los medios a emplear, 

no aceptándose que estos puedan diferir de lo especificado o de las instrucciones 
impartidas por la Dirección Técnica.

• Se llevará a cabo un control por cada medio de evacuación instalado, con la 
periodicidad que se señale en el plan de demolición.

• La Dirección Técnica dejará constancia expresa de cualquier anomalía o incidencia 
que detecte en el correspondiente índice de control y vigilancia y trazará, a 
continuación, las pautas de corrección necesarias.

SEGURIDAD Y SALUD
- Se facilitará la herramienta, medios auxiliares y de protección adecuados para la 

realización de estos trabajos.

- En la evacuación de escombros se adoptarán las siguientes medidas de seguridad:

• Se evitará mediante lonas al exterior y regado al interior la formación de 
grandes masas de polvo y su esparcimiento a la vía pública.

• Se acotará y vigilará el espacio donde cae el escombro y, sobre todo, el 
desprendimiento de partes de dicho escombro.

• No se acumulará escombro sobre los forjados en cuantía de carga 
superior a 150 Kg/m²., aunque estos se hallen en buen estado.

• No se depositarán escombros sobre los andamios.
• Si se instalan tolvas de almacenamiento, asegurar bien su instalación 

para evitar desplomes laterales y posibles derrumbes.
• Asegurar las plantas por debajo de la rasante, si las hubiese, si se piensa 

almacenar escombro en planta baja; apear suficientemente si ha de ser 
sacado con máquina.

• Siempre que se utilicen grúas u otros medios de elevación, se cuidará 
que los cables no realicen nunca esfuerzos inclinados. Los materiales a 
elevar se mantendrán ligeramente suspendidos para comprobar que el 
peso del elemento no es superior a la potencia de la máquina y para 
evitar caídas o desprendimientos bruscos.

• El conductor del camión no permanecerá dentro de la cabina cuando la 
pala cargadora deposite el escombro, operación que siempre se llevará 
por la parte posterior del camión o por un lateral.

- Se tendrán en cuenta siempre las prescripciones tendentes a conseguir la máxima 
seguridad de los operarios y que, a este respecto, se indican en el apartado 
correspondiente de Demoliciones en general.
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MEDICIÓN Y VALORACIÓN
Los criterios a seguir para medir y valorar estos trabajos serán los que aparecen 

en los enunciados de las partidas correspondientes, en los que quedan definidas tanto 
la unidad de volumen considerada, la metodología de trabajo, el empleo de medios 
manuales o mecánicos, las inclusiones o exclusiones y el criterio para medir, aspectos 
todos ellos con influencia en el cálculo del precio descompuesto.

Generalmente, la evacuación o retirada de escombros hasta el lugar de carga se 
valora dentro de la unidad de derribo correspondiente. Si en alguna de las unidades 
de demolición no está incluida la correspondiente evacuación de escombros, su 
medición y valoración se realizará por metro cúbico (m³) contabilizado sobre el medio 
de transporte a vertedero.

O Porriño, 29 de octubre de 2012

D. Angel Colsa Lloreda

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

 Colegiado núm. 12.022 
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